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lj;'i:¡ AUTORIZA Y REGULARIZA PAGO A PROVEEDOR
soctEDAD GoNáLEz cAJARDo Y ctA LTDA.-

nesotuctóH EXENTA N' 464 4

ANTOFAGASTA, I5 hDR 2024

V|STOS estos antecedentes: Memorándum N' 262 de
feiha 25 de marzo de 2024, de Un¡dad de Abastecimiento; Circular No I de fecha 02 de enero de 2018 del

Diiector del Hospital Reg¡onal de Antofagasta, correspondiente al cumplimiento de la Ley de Compras Públ¡cas
y Procedimientos Internos de Compra; Circular No 15 de fecha 27 de mayo de 2019 del D¡rector del Hosp¡tal

Regional de Antofagásta, correspond¡ente al cumplimiento de la Ley de Compras Públicas y Procedimientos
Internos de Compra; Circular No 1 de fecha 06 de febrero de 2018 del Director del Hospital Regional de
Antofagasta; Circular No 42 de fecha 26 de agosto de 2020 del D¡rector del Hospital Regional de Antofagasta;

Circular No 24 de fecha 17 de mayo de 2022 del Director del Hospital Regional de Antofagesta; lmagen de
Solicitud No INC-1725481-DqZ4, de 2016, presentada por Jefa de la Unidad de Abastecimiento; Correo
electrónico, de fecha 11 de agosto de 2016, enviado por Mesa de Ayuda de Direcc¡ón Chilecompra a Un¡dad de

Abastec¡miento; Memorándum N' 236 de fecha 18 de matzo de 2024, de Unidad de Abastecimiento; Factura
Efectrón¡ca No 16.156 de fecha 09 de febrero de 2024, por un monto total de $10.275.621.- de proveedor

Sociedad González cajardo y CIA LTDA.; Certificado de Cumplimiento N" 058 de fecha 12 febrero de 2024, de
Unidad de Gest¡ón de Contrato; Recepción Confrcrme No 0008/2024 de fecha 13 de febrero de 2024, de la
Unidad Control Servicio Externalizedos; Memorándum No 007 de 20 de febrero de 2024, de la Un¡dad Control

Sé'itic¡o External¡zados; Presupuesto No 12562 de 05 de Julio de 2023, por un valor de $10.275.624; Orden de

Séi,vicio N" Li40 de 07 de noviembre de 2023, de TecFull Ltda.; Orden de Servic¡o N" 9.226 de 07 de noviembre
de.2023.¡é TecFull Ltda.: MemoNo01 de 02 de enero de 2024, del Departamento de Operaciones; Solicitud

de Compra No Programada de 02 de enero de 2024, del Departamento de Operaciones visado por la

Subdirecc¡ón Operación; Reparación y Mantención Preventivo de sistema de lmpuls¡ón de agua potable No

10.113 de 07 septiembre de 2024, de TecFull Ltda.; Protocolo de Mantenimiento Prevent¡vo Estanques de Agua
potable de 07 sept¡embre de 2024, del Hosp¡tal Regional de Antofagasta; Informe Técnico de Criticidad de'14
noviembre de 2023 deTecFull Ltda.; Informe No 93 de 13 de noviembre de 2023, de la Unidad de Mantenimiento
y Servicios Generales; Memo No 02 de 02 de enero de 2024, del Departamento de Operaciones; Memo No 77

de 30 de noviembre de 2023, del Departamento de Operaciones; Certificado de Habilidad Registro de
proveedores; Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a No 293 Fecha 25 de marzo de 2024, de la Unidad de

Finanzas del Hospital Regional de Antohgasta; y

1ii:i'ri'i TENIENDo PRESENTE lo d¡spuesto en el D.L. No 2.763, de

i'g79; D.E. N" 140 de 2OO4; Decreto N" 38, de 2005, sobre Reglamento Orgánico de los Establecimientos de

A'utogestióri en Red, todos del M¡nisterio de Salud; Ley No 21.640, de 2023, sobre Presupuesto del Sector Público

correspondiente al año 2024; Ley 19.886 de 2003, sobre Bases Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistro y

Prestac¡ón de Servicios; D.S. No 250 de 2004, del Minister¡o de Hac¡enda, sobre Reglamento de la Ley 19.886;

Pfan Anual de Compras año 2024, aprobado por Resolución Exenta No 24.891 de 29 de diciembre 2023;

Resolución Exenta RA No 426/3150/2023, del Servicio de Salud Antof,agastia; Resolución No 7, de 2019, de la

Contraloría General de la República; y en uso de las facultades de las cuales me encuentro invest¡do,

CONSIDERANDO

Estáblecim¡ento Autogestionado en Red y, como tal, un órgano funcionalmente desconcentrado que se rige
pstlo dis.puggto por el Artículo 1 , del Decreto con Fuerza de Ley No 1, de 24 de abr¡l de 2006; y que debe,
pói tanto,'ejercer la func¡ón que corresponde al Estado de garantizar el libre e igualitario acceso a las

acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de la persona enfermai asi
como coordinar, controlar y, cuando corresponda, ejecutar tales acciones.

2,- Que, por medio de Memorándum No 262, de 2024, la

Unidad de Abastecim¡ento ha solic¡tado que se autorice el pago correspondiente a los Servicio de Manten¡miento

de sistema de impulsión y estanque de agua potable para el Anexo HRA, Cosam Central y Cosam Sur,

correspondiente a factura sin proceso administrativo previo del año 2024 y a la vez solicitar generar resoluc¡ón
para regular¡zar procedimientos los cuales fueron autorizados por subdirección admin¡strativa, al proveedor

Sociedad González Gajardo y CIA Ltda. Rut 76.265.749-K, según el siguiente detalle:
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anreriormente tueron erectivamente prestados a 
'l''"rl*1i¡."í1"",'ü:::H;"::?"'n;""ilf'nt::HXi:;emanada de la Unidad de Control Servicios Externalizados y ten¡endo presente que como instituc¡ón no

podemos enriquecernos sin causa a costa de nuestros proveedores y basándonos en el d¡ctamen N.o 57.642 de
18/1212007 de Contralorfa,

.- 4.- Que, es importante mencionar que existe licitación lD 2258-
2A+E.23, correspondiente al Servicio de Mantenimiento de sistema de ¡mpuls¡ón y estanque de agua potable
paia el Anexo HRA, Cosam Centraly Cosam Sur. Convenio con vigencia de 24 meses con inicio junio del 2023
el cual actualmente se encuentra vigente y su presupuesto totalde $ 53.000.000 el cual se divide de la sigu¡ente
manera:l

. Mantención Preventiva igual a $ 48.900.000.- (lVA incluido).

. Mantenimiento Correctivo $4.100.000 (lVA incluido).

5.- Que, es ¡mportante señalar que estas compras no fueron
gestionadas por la unidad de abastec¡miento, por lo que el proceso lógico prev¡o, que conlleva el
aseguramiento del presupuesto, resolución interna encausada en la ley 19.886 de compras públ¡cas, no se
realizó. Vulnerando lo estipulado en el art 18 de la ley 19.886, en la circular No 24 del 17 de mayo de2022y
el manual instituc¡onal de compras sancionado a través de la resoluc¡ón No 6347 del 31/05/2018, el cual
éstabléce oue:
lt,r I li,l I
.,rt :ll "Todo producto o seN¡c¡o que tenga como benef¡c¡ar¡o y
¡ggponsab/e de pago a! Hospital Reg¡onal de Antofagasta deba contener un aseguram¡ento previo de
presupuesto, a través de un comprom¡so presupuestario CDP, un proceso logfst¡co de compras, basado en

ta ley 19.886 y canalizado por la un¡dad de abastecimiento. Prohibiendo toda adquisición o contratac¡ón que

realice cualqu¡er área ajena a esta unidad"

6.- Que, si bien es c¡erto la omisiÓn del proceso Iicitatorio en

el contrato de la espec¡e importa una contravención a las normas de la ley N' 19.886, tal circunstanc¡a no

exime a este nosocomio a solucionar los bienes y servicios efectivamente prestados, ello, por cuanto

sostener lo contrario importarfa, en definitiva, un enr¡quecimiento sin causa en favor de esta entidad (aplica

crlterio en el d¡ctamen N'57.642, de2OO7, de la Contralorfe General).

..r r,j ii.;t)'¡

7.- Por tales razones, procede regularizar el pago de la

Slltuiente.f?etura No 16.156/2024, por un monto total de $10.275.621.- del proveedor Sociedad González

Gá¡arOo y btR lfO¡., conespond¡ente al Servicio de Mantenimiento de sistema de impulsión y estenque de

agua potable para el Anexo HRA, Cosam Central y Cosam Sur.

RESUELVO

lo REGULARíCESE la contrataciÓn del proveedor

soctEDAD GoNzÁLEz GAJARDo y ctA LTDA. RUT 76.265.749-K, domiciliado en Pedro Aguirre cerda

#6570, Antofagasta, correspondiente a los Serv¡cio de Mantenimiento de sistema de impulsión y estanque de

egua,potable para el Anexo HRA, Cosam Central y Cosam Sur.

rl;.' "t' tt 2' DÉJESE ESTABLEGIDo que el monto total de la- -----
firesente regularización asciende a la suma total de $10.275.621.- (Dlez millones dosc¡entos setenta y

cinco mil seisc¡entos veint¡ún pesos).



, 3'AUTORfCESE el pago de Factura No Afecta o Exenta
Efectrón¡ca N' 16.156 de fucha 09 de febrero de 2024, por un monto total de $10.275.621, emitidas por el
proveedor Sociedad González Gajardo y C¡a Ltda., por la suma de d¡nero indicada en el resuelvo 2' de la
presente resolución, correspondiente a insumos efectivamente entregados y refrendados por la Unidad
resDect¡va.

4" IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente contretación
al ftem Presupuestario N'2206005, denominado "Mantención y Reparación Maquinaria de Producción",
correspond¡ente al afio 2024.

::.,

Portal Banner de Transparencia Activa.
5' PUBLíOUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN EI

ANÓTESE Y COMUNIOUESE

DtsTRIBUCIÓN: No 303/2024 /
- Subdirección Administrat¡va /
- Unidad de Abastecimiento /
- Unldad de Finanzas
- Unidad de Asesorfa Jurldica
- Oñcina de Partes
- Unidad Control Servicios Externalizados

Á'-."4P-"@'
Vrr^"9

t 
utt,stRooe tr

ko'o#



DE:

M¡trI8TERTO DE SATUD II'
gERVICIO DE SA¡,UD ANTOFACASTA II*

HO{¡PITA¡RFI¡TO¡|A'DEAJÍTOFAGASTA \\
UI{IDAD DE ABASTEC¡MIEI{TO \\.

MEIIO N" 262
Antofagasta,

MABEL BACIAN TAPIA
JEFE DE ABATE¡CIMIEIYTO

A¡TDRE/A GODOY NEIRA
JEFA UNIDAD JURIDICA

A:

Junto con saludar, me dirijo a usted con hn de hacer llegar documentación entregada por
concepto de compras de Servicio correspondiente a facturas sin proceso administrativo
previo correspondiente al año 2O24 y alavez solicitar generar resolución para regula¡lza-r
procedimientos los cuales fue¡on autorizados por subdirección administrativa y solicitados
por la Unidad de Operaciones del Hospital Regional de Antofagasta.

Es importante mencionar que existe licitación ID 2258-2O-L823 Servicio de Mantenimiento
de sistema de impulsión y estanque de agua potable para el Anexo HRA, Cosam Central y
Cosam Sur. Convenio con vigencia de 24 meses con inicio junio del 2023 el cual
actualmente se encuentra vigente y su presupuesto total de $ 53.000.000 el cual se diüde
de la siguiente manera:
. Mantención Preventiva igual a $ 48.900.000.- (IVA incluido).. Mantenimiento Correctivo $4.100.000 (IVA incluido).

Servicios fueron realizados al inicio del mes de noviembre 2023 según lo mencionado por
jefe de operaciones informa a Abastecimiento se realiza¡on reparaciones por $ 10.275.621
monto no proyectado en proceso licitatorio antes mencionado, por lo cual se le sugiere
enviar documentación para realizar compra directa según la información recibidi por
compra urgente, alavez se le informa que tiene solo el mes de diciembre para tramitarias
autorizaciones y envío de cNP ya que gasto no se encuentra dentro del pAC y además se
aprodmaba el cierre del año 2o23 y apertura del año 2024 por lo cual en el mes de enero
ya no es posible tramitar la compra según la manera informada pasando a ser servicios ya
prestados sin proceso administrativo previo.

cabe destaca¡ que, al sobrepasa.r el monto proyectado de Mantenimiento correctrvo
$4.100.000 (IVA incluido) para 24 meses, dicho óoniumo excesivo urlnera el proceso lógico
previo que conlleva el aseguramiento del presupuesto, por lo que estas compras serviiros
de factura más adelante mencionada no fueion gesüonadoi por .ru""tá unidad, es
rmportante menciona¡ que como Abastecimiento no se recibió documentación altoirzad,a
en el mes de diciembre der 2023 y solo se recibió memo n. 2 desde operaciones con fecha
02lOl /2024 sin las autorizaciones pertinentes además no existió infórmación de emisión
de CNP documento Obligatorio para gestionar compras no programadas.

Por lo cual el proceso de adquisición no fue gestionado bajo los parámetros establecidos en
la ley de compras y manuales de procedimiento

Al verse sobrepasado en el presupuesto asignado, provoco que exista un monto el cual no
es posible paga¡ a través de licitación 22sg-2o-re23, por lo que proceso rógico preüo que
conlleva el aseg'ramiento del presupuesto, resolución interná encausada á ta'tey todao
de compras públicas, no se rearizó. vulnerando lo estipulado en el art rg de la ley 19.gg6,en la circular N" 15 del 24 

-de .ñayo de 2OL9 y ei manual institucional de compras
sancionado a través de la resolución N"6347 del 3í/osl2ors,elcualestableceque:'
"Todo producto o- servicio q-ue tenga como beneficiario y responsable de pago á Hospitat
Regional de Antofagasta debe contener un aseguramienlo prévio de presupu-esto, a trávés
99 Yl compromiso presupuestalg qDp, un p.óc."o logístióo de compras, üasaao en ta iey19.886 y. canalizado por la unidad de abástecimienlo. prohibiendo t.i" áát"i"i"iJ" ocontratación que realice cualquier área ajena a esta unidad,

Por lo que Abastecimiento no es responsable que estos servicios correspondientes aservicios de Mantenimiento correctivo de sisterias de Impulsión oe aguá no fi.leron,pagadas, no se realizo proceso de.compras según la ley, ni e-itiOa O.C, y" qi" 
"o-o r..rid.dse entregó la información requerida por referente técnico y se sugirió pasos a seguir pararealiza¡ un proceso que respaldara la necesidad.



Debido a que este proceso se ha !'uelto recurrente en nuestra institución, la unidad de
abastecimiento realizo una consulta al portal de mercado público, para que nos informaran
respecto al procedimiento de compras que se deben de seguir para este tipo de
procedimientos el cual se identifica con el 'ID N':II{C-172548L-D9?4" y respuesta
realizada por mercado público "CRM: OOOOOOOOSO9OOOOOO494" en la cual indica el
procedimiento a seguir para este tipo de proceso, y consiste en regularización a través de
un acto administrativo fuera de la ley de compras que debe ser publicado en el portal ley
de transparencia institucional.

Adicionalmente, como respuesta al proceso de compras, "sin proceso administrativo" el
director del establecimiento, realizo un oficio el cual le recuerda a todas las unidades de
nuestro establecimiento, su obligación según lo indica la ley de compras públicas N'19.886,
en la cual todas las unidades deben de alinearse y proceder en bases al procedimiento de
compras de la unidad de abastecimiento, identilicado en la Circular N"24 del 17 de mayo
2O22 d,e nuestro establecimiento.

Sin embargo y entendiendo que los servicios detallados a conünuación; fueron
efectivamente prestados a la institución y validados a través de recepción conforme N'8
ema¡ada de la Unidad de Control Servicios Extemalizados y teniendo presente que como
institución no podemos enriquecemos sin causa a costa de nuestros proveedores y
basándonos en el dictamen N." 57.642 de 1811212OO7 de Contraloda. Ejecutaremos bajo
sus instrucciones el proceso de regularizar, fuera de Ia norma, el pago de la siguiente
factura:

Total, a pagar $ LO.275.62L

Ítenr presupuestarlo 2206005 Mat¡tenünlento y Reparación maqulnaria y equipo de
producclón.

Por tales motivos solicito a usted generar resolución que regularizara el pago, según
solicitud de unidad solicitante, y se encuentra autorizado por SDA.

Se adjunta respaldo de:
. Facturas 16156 y respaldos pagos de sueldos personal, Iistados, etc
. Recepción conforme OOO8l2024 desde UCSE.
. Certificado de Cumplimiento n" O5812C24 desde Operacrones.
. Memo n' 1 desde Operaciones.
. Memo n'2 desde Operaciones.
. Memo n"236 de Abastecimiento solicita¡do informando situación v solicitando

autorización a Subdirección Administrativa.
. Circular N" 24 del 17 lOSl2O24 del di¡ector del HRA
. Circular N" 42 del 2AlO8l2O2O del director del HRA
. Respuesta de Portal de mercado publico respecto a la solicitud de trato directo ID:

INC- 172548 1 -D924 y respuesta CRM: 00000000309000000494.
¡ Memorándum n"l de procedimiento de compras de servicios del director del

establecimiento.
. CertificadodeDisponibilidad presupuestaria.
. Circular 015 del 24-05-2019

Informes de reparaciones, cotización y Ordenes de Servicios prestados.
Art 64Art 64.
Sin otro pa-rticular, se despi&e atte. \ lrr ? c,-.-r

MABEL TAPIA
JEFE UNIDAD DE A.BASTACTMIENTO

HOSPITAL RDGIONAT bS ANTOTACASTN

FACTTJRA
R"EICEPC/NO
. MEMO

7 6.265 .1 49-k t6156 09/02/2024
Sociedad González
Gaiardo v CIA LTDA $t0.275.621 0008/2021

Correo Electrónico: ir' je.lbasr.hr¡ I.rr..dsaluJ.!or.cl rono: 4¿rJJ)J / tono: ))JJJJ
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}€SPIT^L REG'OML I'f," LÍOI{ARDO G{'ZXA{

ctRcüLAR. Ho:ot

¡¡AT.; Cumplimianto do la lay da
cornpras públrcas y proc€dimienlos
fitemg6 (b comprá

AI{ÍOF¡6ASTA, 2 de en"ro 2018

RICARDO SALATAR CA¡Rf,RA
DIRECTOR
HOSPITAL REGIOI{AL D€ AI{TOTAGAgTA

UT{IDADfS CU}IKAS Y DE APOYO A$'INISTRITTVOS
HOgPITAL RÉGIO"AL D€ AT{TOFAGAITA

,Jl¡nrr) (rrn sahrrhr t, co¡r el fin dr .lfrr cump¡imiento a i¿¡ lc.v de comFras púttlj(¿¡
l1l.$Sii \"a lco procetliroientoo i¡terr¡os t}||s&dor en l¡1¡ear.rrcr¡t!)s rlc proLrrrli*rl r

lransparcn$a. so]lcrl{rn()s a }o$ dtff'ctitr¡i, Jqff,$ d( rtnrdad. suprrtrsor€s ¡" pcr+;rrnl en

Sc!¡crrr¡. tom*r ( orrrx rrnrc¡ ¡t(r. rr:(ord;r 1 ¡rftl sr

'IrxJ¡ ce$p_Eldebs_qf..J-qlut¡¡liurda qorlc.u¡¡i4ad .d¡,AbA.€!99¡![1E¡I9:

Iitta astrictamentc prohltido. lbra¿rlEi¡f o crlusre{ftr compras de;clc cada unrdacl. r'ir scr-'

¡ hrir(:¡t, .le .rfx)vo () üü!!r¡¡,itLrálrla" cor¡$iden¡nd(, rlr¡e l¡l únic¿l ¡rJlor¡(lild t¡o¡nfxlcnt{: pirFn

.rliqr¡rir bii¡cs -r'ecrvieros es ci direcio¡ dcl €staitrcrmiento, el cual c! ascsoiado ].- deletat!

L¡ lu¡rt.iún dr gcst¡ürl de ro¡opla¿s e¡ l¡¡ ux¡árd ¿a ¡bartrcl¡¡16lto, fi¡ür lo qu{i c$!¡

irltulr&, es h ú¡lcr rutodzadr p.{¡ t'¡t¡ll¡¡ G¡tr Llpo d.G pcoccdiE¡cBto. s{'

(icri.onocerá io{it ¡¡dqr¡ila¡oór¡ o contrat{rcidn que rralice ctralquier áren ajena a esrn

ut¡id*d, te¡ricndú quc cancelar ilrtegrar¡rr:ltt{ ¿'l co$to de [ñ rn¡B¡r¡¡¡, rl Ít¡lcioflstír] lal qur

r'¡4r:{lc dtchn gcsti(in, !¡ur Pcnqi.iio de lf¡nlnlir paó{cs¡rs adminr:tif, I lyoF P¡lfn delermrn¡rr

l¡s eientuales r.stpn!¡{¡.b¡lid¿'rdes en los htchos .," dispon"r dr. ifs saac¡orfs (lur:

¡ "r ¡ ft1.:ifxlr¡ {¿tn.

ll{¡fl-¡gu}scúl1-{i:tryi¡-.k-f"q$..qi!¡dedqLr,t!-.hrg-},¡uÉe$s-!.grng¡,

trt t¡riidftal {iq alrrj¡rtr.,{:ilrirnto rl,r.luicre dr fi¡r'rn¡r (;{¡n*1anfe, rlur¿r¡'r{Lr lodo el proceso rlc

rlrrnpr¿ y ejec(ción lle¡ (rrnlrato, el apo}o técnico d€ las unidades requiret¡res. por lo qur

.6 !'ltal 9u paJ"iic¡ptrció rrríhcabis en;

l¡ ForEr¡¡¡Gió¡ ¿! batr¡ t a¿r¡¡l¡o¡ {" Xófcrltchr l-&s ur¡idad(i* $qulrentes á tra!'rr$

dc sus r¡:faÍtnlcs tric¡lrriq drbrrún ctpt{:tfKiú t{iÍ:ni(?m"nt¡: ¡A!¡ cara€teristlc¡rs dr¡
producto o srrylcro A soliuitar, del¡t¡¡q¡rdo critc¡ior d€ evalusció¡t rJr conjunto, :¡i r:ir

rlue xe rcquiricrnr¡, !¡iendo catos m¡,¡nifcrl.¡rdr¡a dr: forma t:xp¡j.tit¡t cr¡ lmse$ l¡ini(a* o

t*rntiñes rjs rcfr.¡e¡¡cir¡, los ¡:ualgs drb¡¡ ¡c¡ vlrrdot y ¡ff¡dol por c¡ lr!ftrüEtó



D'rlnrclé¡ a¡o ofart¡a t Co!¡lt¿ óG A{fud¡o.o¡ó¡. lás refi.rrntcs té.nicos

desigflador por laé unidüdÍ$ rcquüentes, drüerán cvaluar en ccnju¡rto ton la unid{*l

de abalécimicñf{r tas ofeltaa p¡escntad¡rs, en los p¡a,zon d('fínidos en bas€s o !¿m¡inos

dc ¡€f"¡t:ncid, ba6ado3 en loe critdrios dcfir¡idr¡s pre!'i¿mcntc, Adiriollal { i.sto, cñdá

relcrcnte y dircctivo, n¡icmbro del (x)fnit¿ dc adjudicadón, débcrá {rs¡atlr y pañ.¡cifrar

dc form{ ¿ctivs en eu cnnf¡rln¡ación y dclinicia}n olrjetiva dc p¡svced(¡rea, ¡a?¡!ta!do
¡¡ rctr por rolarao ilc cor¡lté,

8c¡trtEt¿lto t c.rat¡ol ¿a¡ Coltrlt : Uns ve¿ adjudisado el procc$n, c¡ .ef(rcnte

lrcnico Ila6ü tt r¡¿r I¡r q)¡ll'¿parte t&nica o ¡¡dminist¡ador del c'o¡¡tro.kr co c\¡r€o. por l{,

qüe deberÉ irlormar ¿r l,ü ur¡idári ds flbestecinriento cualqu.ier r¡todi.t:caciúr¡ i)

¡rtcumplimiinto arr la aplkacién de r:stc n travós del formulari¡o dc nrrrltae y sancrcnes,

(r,n cl nn d€ to¡¡rar l¿s ¡nedid$s baEadag dn cl acucrdlr p6$tado.

¡1rr olra parte. y refeft)Dle ft los contmto!¡ dr prB$tar:i(i dc $n¡icio, .:l rcferente ta.c¡rif:$

4 a.lrniúillrsrl+r dc cr)ntraio d¿beñ.i jnlbruar. s |][ unid¿d dé Bbsstecirüw¡rló,

cua-lq\¡ier aumqnlo o dis¡ninucién cn hs c¡rn¡¡d6dr..r promcdios prrx{ft¡r.¡as p{trii i¡¡
pn:gtación drl 5i:rvicio, con el t'i dr mar,lencr los r!¡¡rnlolr ro¡r¡frrcmetidos sifi

alteraciones al marco presupue8tario dcl¡nido.

l"ü optrmrzoclón dc los ñ::curaos pübhco{ cr t¡rrec de t{rd.os, F)¡ k} (lr¡e l;r clicienr'ia c|¡

¡&$ cor¡rpralr (lr nueatro catab¡ccirniento delre á9r corlgcnau{r{}as y e.v¡¡L¡c¡dog por toil(xr l('$

n(Jo{€$¡ es dcbfr df c&da u.ro ds nosotro8 $.iguir los lln"amientog dc trsnsparincrn,

eficrtncü -v re-cpontabi¡üad cn csto{ Fr{¡cegos-

Sin .)tro f¡articuLBn, É* despidr ¡lue,

91rfü&dnn:
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19.üá;-;"b proc¡ün¡entd lnter¡s bar.&t 

"t'..lF"ti"tttg- I f-*gJ^l;;;;;d;"ffitt; ; ü drc.ttt r" ¡lrg d' sdd¡d, spcrvtorel v persoñ¡t en

Bere;at, torÍ¡r canocfnknto, r6cordff.y ¡o¡ic¿r:

Eitá €Étttctd¡rntd pfúile, fofm¡tit¡r o cofir€t¡r csrpras deidd c¿dr tf|ld¿d'

;;**;;iñ;;;'¿; ipovo o aünintrtradva, con¡lder¡ndo qJe ta. trft¡. ¡utoridd
il-.*.J" üt. adiulitr uienet v rcMcioc €t e¡ dirÉctor del e¡taueclñienlo' et

üi?üñ;" tld"tq" tijlrtótt de ge¡tión de cornprts en ¡¡ uold¿d de

i¡iiüir"iái.,i-t to qui erta úttlrrs, ei l¡ úolc¡ ¡utori:ada p¡r¡.t¡tnn¡r este

iió'lJ pro.*irittr*b. 5€ &rconoc"rá toda sdqutrk-ron 
9 --t1StottÓrt 

q*
iáir.l-.ürg¡"t ¿t"¡ ¡rcn¡ ¡ eít rmid.d, tÉr{crdo $le €¡ffelar inugór¡ente el

;;;G;¡.t*, et firtclornrto (rl qlr etscr,ie dtch¡ 8É5dm' -sln-perlui€lo 
de

i,tstrü. Dr*el* 
"iktttri¡í'rativs 

grri dttlrálur Ls er'enurrler r"5go'rabilld¡dcs

;ii' t*h6 y dbponer rb tas sairclon* quc corrc¡po*an'

. Partirio¡clúl Ac$va dG l8 Urdrlrd*t cn t6 Prücer6 de Cdnoñ:

La u¡itt¡d de.bstccinúenlo rcqderc de lcmr crrtalrtel dtrT:c,to{ 1! 
groceso

; |ñ;ay 
"l**tótt 

det conti¡ro, et ¿poto t¿cnico d€ ld tníd¡det r€srireflter'

Ds to qrE eJ útal su particip.cbn veritk'b¡e cn:

+ Formulrdón dt bü¿t y Téñnlno¡ dG n€{ermd': .|.s Únidadca

;;r r* ¡ trrt¿s d€ 5rÉ rÉler€ntel t¿<nlcs deberáo €'pecifi€¡t

iüi;;k bs c¡racterílic¡¡ del prudrrto o :ervicio a solicit¿r'

;;ñi"do criieric do eY.lractón cn cmiÚlto'. ti "6.9q.s" :eqyleran'
iüÁ-áoa ma¡tte¡uoo¡ de iorm¡ G¡dtdh en ba*s. té<nk¿s,o témlao:
;;';;;";t¿", b6 cr¡le¡ deben ¡¡¡ ¡'i¡¡¿oe v tlrma&r por el raforcnté

dctlgmdo Pd t¡ untd.d ra$dranis'

{. €valuxión do of"rt¡3 y Coanita d' AóJtx$<'ción: Lo6' rel€rentes lecnicos

d;S"-"d* por l¡¡ trtió¡dcr req!¡irent6, d€ber*l sv'lu'r el rolliuñto (on

t¡ r¡ñidú di ¡¡astectmiento t¡!;fcrt¡5 t'erentad¿¡' m tG pldor d"finido!

;;;;; ut ¡tt* o rcl.rsrcl., b'r'dos eñ 106. ctiterig-definido'
Df*¡"ttiutrn. Mkid|¡t a 6to, cad¡ r"lereñte y dir¿ctlvo' miembro d?t

I*t¡ü'¿"-.ili ¡i."oolr, dÉber¡ ¡drtir y PartkiPtt d€ fotma rctiva en tu
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sEavro oÉ sallro AfttofAGAsI
HOS9ITAL RECIOT{AL O& L.EOIIARDO GI'¿'AAX

SUEDIRECOO}T AD' ¡TETRATIYA
DEPARTA'¡ENTO OE RECUFSOs fl5K06

UHIDAD DE ABAsTECIA{IOI¡}O
DR. FBN 1+H¡aJ,+4r7r .I/e

CIRCULAR N"" 1

,¡AT,; Cwnplimiento de tó i€y dc
coflrpr¡3 p{b{lc¡s y pró¿adi¡¡ienios
lntemo6 d€ {.$rnpro

A!{TOF¡\GASIA. 6 DE l{ü,crü de ¿018

D€: FRANC ISCO BUE}IO NATUsCH
OIRECTOR
HOSPITAL REGIOilAL DE A$TOFAGA5TA

TODAS I 
^5 UXIDADES

HOSPITAL RE6IO¡{AL D€ A¡¡TOFAGASTA

Junto con snludar y con ct fin dc dar cumplimiento á [á ley de cornpras púbtica¡
19.88ó. a los proccdimicntos internos sancioñado: por resotucion y e[ apego ¡ las normas
de l>ro{¡id¿d y trarEf)arencia se tes ¡ecuerd¿:

que a tr¿vár dc l¿ Resotoción e¡enta Nc 3013 del 10 Junio del ¿0!ó prDi/e&iente
drt Scrsicio dc Salud antofagasta y Resohrión 6369 det Il de Jutio dc 201ó dct Húspitat
Regionat de Aritofagasta, se sanciona €[ mÉnual de proccdirnientos ingtituciooal de
c(xnpras. El cuat en 5u g{rnto N" ? merriona:

2..OBJETwO

l]qbiaÉ :! tors¡ t ¡! rlrelEd¿rgog;i¡ paar b aj+€ucióa dc ,oE ¡rfo<éó(¡t d¡ con¡pls} :.
ed¿trát4c¡ón para i¡ ltb*6r.ciaoic*¡o d. bi¿ltt' y aa¡rid¿r l¡!¡¿ Er¡ Dsrs¡s.t fi¡nEj6e¡Ei.c:o
po, Pdtl! dcf Harpltlrl. hs¡dor éñ i! nc,rnr¡lai?:t qirc 

'¡:.guin 
otta f¡ro6t[o. ÁderDás d¡

.tu gusré¡.r u¡ pro<cdi¡ojésre l¿Ei{¿ úé ¡úqr¡j¡¡rioócá üó.Iler¡lbtG q!¡ e¡ erd€¡! r 1¡e¡r¡pe'

1. Nec¿¡id¡ó fs¡u¡¡li¡¡d¡
¡. Ericdqarmicr¡qq rog'Jr groco¡o 6Ar¡ sda.]t¡ürto d6 ¿¿aptú. {CúÉ!É4jo Mrr{s. !-k1áÉróÉ-

Tr&!s d"ÚEctol
3, Cülrqr!.ciórt d6 Ccof.Gá:so pr*t¿puerÉr;o {CDP,.i- Cerlt¡ól dé lcg€¡idád Ltesolucróai
3. Pubüco¡,i¿í I éro$ó d€ OC
ó- irnrio dd prúál¡ct{' o pr*ft¡crnfl dd .€rÉcro pa. F.1t.€ &l pro$6rdo.-
;. Rcc+lrció. car1'irrfic
6. F.cta¡a(:&,
9. Fag¡

Es,J.cir:
*?odo lro¿ücto o t3rei6io rláo ta¡g¡ ooúo ü{ir¡ú6Éi¡¡ió ,' ¡ó¡¡lroá!¡b¡¿ óÉl p¡¡fs ¡¡

llorpit¡¡ R!Íio¡r¡¡ d¿ A-¡tohÉ¡¡tr dcbc c¿etsqGr r¡.' .rc€¡¡rstn¡aüfo p¡fvio ds
¡x!r¡4m?d,o- ¡ t¡¿irÉ3 dGl co|Ep¡a¡úiro CDf y ur pso¡cro lofi¡tico d. coEpr¡r

t8¡.do. c¡ l¡ ¡cy 19-SEó.r.¡li'¡do po¡ l¡ ua¡d¡d de .b.rtecioicrto'



Ad€nriis de lÚ arteriorn¡enie mencionado, toda compra debe segtnr un cursologico en base a 5u procedirnier¡to normado por la i.V ¿" ao*piur.
lcro-. Bus(ar Allerni¡tilt <le 

1o1:rOr,q 
a, Traves de eonvenio marco sl no existiese

ll}:rTlilt re debf .recurrir a ta ¿ opcon oe compra.roo .. Licit¿ción púbtjra
lero-' Licrtadón ce¡rad¿ en ca50 de qse z ricit¿ciones púbricas no tuvr-cran oferta$ o sedec¡¿r¿ran inadmisibtcs"
4to.. Trato directo, et (r¡at debe basa¡ sus altern¡tivas en et An 10 de ta tey 19"8gó,procedimiento dE u'o circunstérKl¿t u ocasionat

Por rodo to anreriormcnae expucsto, EsTA EsrRrcra¡¡iEXTE pROHrglDo,rormatizár o concretar .*,*u.j 
, -d::-q" 

..rc.i' t.l^_ri;, ii' ,"u crn,.*, de Apoyo <i

l-O:::t]1r:!':1,:*siderando que ta unrca Aurondad com#tenie para adquirir Bienes yserwcros es e[ Director del Estabrecimiento, el cual er urá*lo-o y detega t¿ función dcgcsrién dc cornpras en t¡ unid¡<lde a¡artei¡-i¡ento,-por-iü#'*r,, ,,,irn", es la ú¡ica¿utoriaad¿ par¿ tramit¡r *," !p:,!g prorcdimicnro, poi io qüe sE DEsCotioCERa
LoDA ADeutsrcron o coxrRArAclox CuiiüLi,:itu[iü¡n AREA ArE A A EsrAut{lDAo, rENr€xDó Qt¡r ür{-c_Et¡l r¡¡i¡cirl¡,rdrri-ütóiro o¡ LA /vus,r{a, ELFuNctol.¡¡Rro (.) qUE EJECUTE DrcHA Ciintj¡rl s, p'.rffiio Ou insrrutr procesosadminis(rativ.r para determinar. ras e'entr¡ate¡ iurporiridiiiá¿.u en tos fiecho: ydirponer de lag sarxiones que coffesrondan,

sin otro partÍ(uta¡ y atento s sus comenhrio5, se despüe afte-

ltrtiñbtxr¡F;
¡r¡iú|\ i!| ti(ñ.iixlr"j ]' jcf¡ru¡ .r, dei Hr¡,pi!¡l Ré{iü1¡t de A¡t r¡3¡to

SUENO I.IATU6C}I

HOSPITAL REGIOI¡AL DE ANTOFAGASTA



SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA
HOSPIÍAL REGIONAL DR. LEONARDO GUZMAN

I

I

i

,c,
CIRCULAR.N' '"
MAT,: Cümplimierto de l¡ ley de comprss
públicas y proccdin¡ie¡¡tos ir¡tcrnos dc
comprr

ANlOFACASTA,26 d€ ¡¡gosto 2020

7 B ACt} 202ü

DE: ENRIQUE BASTTAS NIETO
DIRECTOR
HOSPITAL RECIONAL DE ANTOT'AGASTA

A: ITNIDADES CLINICAS Y DE APOyO ADMINISTRATMS
HOPITAL RECIONAL DE ANTOFACASTA

Junto con saluda¡ y con cl frn de dar cumplimieüto a la ley de compms públicas
19.88ó y a los proccdimicntos inlemos bssados cn lineamientos de probidad y
transparenciq sol¡citamos a los direstivos, jcfes d€ unidad, supervisores y personol en
gencrsl, toma¡ conocini€¡to, rccordar y aplicar:

.:

Esia cstrictrment€ prohibido, formaliza¡ o concrst¡rr compras desde cada unidad, ya sea

cllnica, dc apoyo o administlalivo, considerando que la única autoridad comp€Iente pE¡a

adquilir biens y servicios es el directo¡ del eslablecimicnto, cl cual es as$orado y dclcga
la fl¡nción de gestión de mmpras cn la unidad d€ ¡b¡stecimlcnto, por lo que erta últim4
es l¡ ú¡lc¡. ¡utorid¡d p¡r¿ tr.mitsr €stc tlpo de proced¡mie¡to. Sc desconoceré toda

adquisición o cont¡atación quc rcalicc cualquier área ¡jens a €sta unidad, tenicndo que

cancelsr lntegralnentc el costo de la mism4 el funcionario (a) quc ejecute dicba gesión, sin
pcrjuicio de instruir procesos administ¡ativos para d€rermina¡ las eventuales

nsponsabilidades cn los hecbos y disponer de las sanciones quc correspondan

. Particioación Activa de las u¡¡idades en los proccsos dc comor¿;

La uüidad de abasteci¡úcnto requicre de fomra constan¡e, du¡8nte todo €l Proceso
de compfa dcl coúraio, cl apoyo técnico de las unidadas requircntes, por lo que es

vital su participación ve¡ificable en:

*ti1,:3Y,,

r Formul¡ción de bs3ca y Térmi¡os de Ref€re¡cl¡r L¡s u¡idades requifenles a

través dc sus rcferentes técriicos deberán especific¿¡ técnicanente les ca¡acterfsticas

dcl producto o servicio a solicitar, crilerios de evaluación en conjunto, si er que w
rcquicran, siendo estos ma¡ifestados de forma explicita cn bases técnicss o términos

de r€f€rencia, los cu¿les debe¡ ser vhsdos y lirn¡do! por el referelte designsdo
por ls unid¡d requircntc'



. Evahrdó¡ d.' ef.rt¡r y coDtt¿ dq AdJudicedón; I¡c..reftrcücs técnicos
dcsign¿dos por la3 unidades requlcntcs, dcbcrán cvrluar cn conjumo con la unidad
dc ¡b¿caairniento lar ofcrt6s pr€s€ribdrs ctr los plazos dcfiuidos cn bas€s o
témino8.dp r€fer€ncia, b|sldos €[ lor cdE¡ioc dcFnidos prsvia¡rqde. Adicional a
csto, cada refccntc y diretivo, micmbrc dl co¡¡lé dc a4¡udiaació¡, &bcrá Esifir y
adjudicar d,o fouir¡ activ¡ c¡¡ su conformrció¡ cn ticmpo y form4 dcñnicrdo
objcüraoc¡tc lq!.provccdorcs adjudicados.

. segülnlc¡to y contrcl dcl eonlr¡lo: Una va adjudiodo ol proccso, cl rcfcre¡tc
técnico posa a scr l¿ contrap¿¡tc Éenic¡ o 8dñinistrador del corit¡ato c¡¡ culso, por

lo que dcbcrá informa¡ a la unid¿d dc rbúst€cimicnto cu¡lquisr modificación o
i¡cu¡lplieicDto cn la apücacién dc cste I trsv¿s dct fo¡mula¡io dcl mult$ y
sa¡cioncs, con el f¡n dc toma¡ lss mcdidas basadas cn cl acucrdo pactado.

Por otra panq y r€fcrcntc ¿ los contratos dc pr€staaiófl dc scwicio, cl rcfc¡cntc
técnico deberá informar, a l¡ unidad dc abastccimicnto y cont¡ol dc Servicio
Ettpmaliz¡do* oralquiq aumento o disminución cn l8s cüntidsdes pmmcdios
proycctadss pan la prcslación dcl sc¡vicio, con cl ñn de mantener los montos
comptomctidos sin sltcrrcioncs ¡l m¡¡co pFsr¡pueetsrio dcfinido.

yjcft¡¡rar dcf Horpiql
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^,LCIRCUTAR N9

MAT.: Cumplinienlo de Ley de Compras Públicas y
Procadimierrtos l|rtemos de Camprs.

ANroFAGAsrA, 'l i ¡/|AY 2022

FRANCISCO BUENO NATUSCH
DrRtcToR (s)

IIOSPITAI" REGIONAT DE ANÍOFAGA9TA

SUBDIRECCIONES, UNIDADES CtINICAS Y DE APOYO ADMINISÍRATIVOS
HOSPfTAL REGIONAL DE ANTOFAGASTA

Junto con saludar se procede a ¡nformar respecto de ¡as s¡gu¡entes medidas con el objetivo
de dar cumpl¡miento a la Ley de Compras Públicas 19.886 y a los procedim¡entos ¡nternos
establec¡dos, basados en Ilneam¡entos de probidad y transparenc¡a, se instruye a los d¡rect¡vos, jefes
de unidad, supervisores y personal en general, tomar conocimiento y apl¡car lo ¡ndicado a

cont¡nuac¡ón:

A fin de dar cumpl¡m¡ento, cobertura y continuidad a las distintas áreas del establec¡miento
y sobre todo a las áreas clinicas con directa relac¡ón con los pac¡entes, se sol¡cita dar
cumplimiento al levantamiento de programas de adqulsic¡ones, en donde, se deben de
especificar bienes y servicios a requerir de manera germanente, ¡ndicando cant¡dades
mensuales a consum¡r, Ta I pronuncia miento se incorporará en el respectivo Plan de Compra
determinado por ia Ley de Compras priblicas, se presentará de ser necesario por cada
solic¡tante ante el Comité de Abastecimiento y se utilizará como estándar para levantar los
procesos de compras respectivos. Esta programación debe ser validada por ¡a respect¡va
jefatura de áreas y Subd¡rección Pertinente y entregada a la Subdirecc¡ón Administrat¡va y
Jefe de Departamento de Logíst¡ca y Adqu¡sic¡ones. .,.

De lo anter¡or se recalca que, "Toda adqu¡slc¡ón debe ser canalltada ún¡ca y
exclus¡vament€ a través de la Unldad d€ Abastecim¡ento" Formalizada a través de la

respect¡va ern¡slón de orden de comDra.

Se encuentra estr¡ctamente prohibido formalizar y/o concretar adquisaciones directamente
con prov€edores desde una un¡dad distinta a la designada, ya sea clínica, de apoyo o
adm¡nistrat¡va, considerando que la única autoridad competent€ para adqu¡rir b¡enes y

serv¡cios es el suscrito d¡rector de este establecimiento, el cual es asesorado y delega la

func¡ón exclusiva de gest¡ón de compras en la Unidad de Abastecim¡ento, por lo que esta
última, es la única autorizada paIa reali¿ar la tramitación de procesos de adquisición en
conformidad alarticulo 18 de la Lev 19.886.

Se debe ind¡car que toda adqu¡sición y,/o contratación que realice cualqu¡er área aiena a la

uo¡dad ind¡cada, se someterá a un proceso de invest¡gac¡ón, cons¡derando se encuentran
haciendo uso de fondos públicos fuer¿ del amparo de la normat¡va legal vigente. Es por
esto la importanc¡a del levantañiento de los respect¡vos prograrnas de adqu¡s¡ciones.



Levantamiento del proceso de comp.a, debe ceñ¡rse éstrictarnente a lo establec¡do en la

Ley de Compras Públ¡cas y en conformidad al d¡ctamen de ContralorÍa General de l¿

República N'8769 del 2018.

Para el proceso de adqu¡s¡ciones, la un¡dad de Abastec¡mienlo requ¡ere de manera

constante y durante todo el proceso de compra, el apoyo técnico de las un¡dades

requirentes, debiendo hacer entrega de la respectiva fundamentación y documentación

establecida en la matriz documental autori¿ada por esta d¡recc¡ón Resolución Exenla N'

8835.

Documentación par¿ envio de orden de compra:

Documentación para ¡evantamiento de procesos de compra:

Carlrl¡c6do De

fipo de
Adqul¡¡cón

FormBlo
Sollcitud
de Cornp.¿

Fotmulano
Compt¿ No
pro$a|ttao¿

lO Ptan
do
Compr¿s

RRHH Sin
PPfO 21 o no
oxiElen

b.

Formulac¡ón de Bases Técn¡cas y Requerimlentos Técn¡cos: Las un¡dade5

requirentes a través de sus referentes técnicos deberán espec¡f¡car técnicamente

las caracterfst¡cas del producto y/o servicio a ¿dqu¡rir, deb¡endo deiar de man¡f¡esto

el alcance, objetivo y proyección de este. De igual forma se trabaiarán en conjunto

criterios de evaluación y procesos de multas. En donde finalmente el documento

debe ser ñrmado por el referente técnico des¡gnado.

Evaluac¡ón de Ofertas y Comlté de Ad¡udicac¡ón: Los relerentes técnicos

designados por las unidades requirentes, deberán real¡¿ar en primera instanc¡a la

evaluación técnica de la5 ofert¿s presentadas dentro de los p¡a¿os establ€c¡dos €n

'l ipo d. T¡FJ dc d.
l'olicirüd

CorÍpr.

For ul.¡io
Co|t¡|)ri No
prograr¡!d¡

lD P¡.'l
d¿ CDP

Dr Rltllll
sin $pto

Corrcnio

P¡otr¡¡¡¡dt
NO s!- Sl. Al dc

st- NO I.
Sl. El d. s¡

No
Pro¿n ¡d¡

No $¡ NO
sr, 8l dc
¡ t¡¡ooer¡billlld

SI
SI. !t dc

Prug,_¡¡r!¡h
lñdocro l,¡u ¡ro s¡ Sl, El dr

rrtemñar¡bil¡d¡d

Sadicio No NO s¡: Sl,Illd! No

L¡c¡hcúto

No
ftoduclo No No No

st, €¡ d!
lnrerols¡¡ü¡Jid¡d

No

No
Sl, Sl d4
tntarofff¡bilidsd

Tn¡o
di,ñcto

sl 9l NO sl' st, El d¿ ño

Sarvicio No
st, at &
t¡t¿rüp¡t¿bilíd¡d

sl

No NO st sl No
SI, EI dC

l!¡{€torcr¡bilid¡d



el oroceso basados en los crite.¡os deñnidos prevlamente, sugiriendo a la com¡s¡ón

de adjud¡cac¡ón el proveedor cuyo cumPlimiento en la ofeña se encu€ntre acorde

a las bases Adicional e esto, cada referente y dkectivo desi8nado en el com¡té de

¡diudicsctón, d€berá asistir, part¡c¡par y finalmente adiud¡car en conformidad a la

obletiv¡dad del proceso según ind¡ca la normativa.

5. R€fergnto a l¿s Compras no P¡otramad8s (Ct{P}. queda establecido que estas son de uso

eventual y ocasional, debiendo l¡mitarse 5u util¡zación para aquel¡os productos, ¡nsumos y/o

serv¡cios no considerados en el programa de compra y cuya ut¡lización no es permanente

en el tiempo. De existir la necesidad de que el requerimiento se extienda en el tiempo,

debe realizarse el respectivo levantamlento de compra en conformldad a la normat¡va

viEente. Esto considerando la programación preslpuestada anuat para el desatrollo y

gestlón del establec¡miento dentro del año calendarl¡t.

Flnalmente ¡ndicar que la opt¡m¡zación de los recursos públ¡cos es tarea de todos, por lo que la

efici€ncla en las compras de nuestro establec¡miento debe ser consensuada y evaluada por todos

los actores pertinentes y respectivos comhés viSentes, es deber y responsabil¡dad de las d¡stintas

j¿fatures y supervisores de instruir a sus subalternos en dar ct mpl¡m¡ento con los l¡neam¡entos

establecidos en esta c¡rcular a fin de ejecutar de manera ef¡caz y efic¡ente con transparencia y

responsab¡lidad los recursos asignados al establec¡m¡€nto.
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De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Soporte MercadoPubl¡co < soporte@mercadopublico.cl >
jueves, 11 de agosto de 2016 9:33
Abraham Andres Daud Ramirez
Respuesta a INC-1725481-D924 CRM:00000000309000000494

Estimado Abraham Daud,

Junto con saludar y en relac¡ón con su INC-1725481-DgZ4 comentamos que procedemos a contestar por medio del presente correo.

Con respecto a su caso ind¡camos que la Dirección de Compras no tiene un proced¡m¡ento para subsanar procesos de contrE¡tac¡ones que no hayan cumplido
con la Ley 19.886.

No obstante en atención al principio de transparencia se sugieren que la compra se publique en el modulo de transparencia de su institución.

Para otras consultas o mayor información, puede contactarnos a través de nuestro sitio de Servicio al Usuario http://servicioalusuar¡o.chilecomDra.cl.

Atentamente.

Mesa de Ayuda

Dirección Chilecompra.



futfculo 64.- Serán otligacio,nes copecialcs rtc 1ar au{sid¿dcs y ¡e&turas las
siguicarcs:

a) Ej ercer un conrtrol jcrrirquico pcffiancnte rteJ funcio¡amimo dc los órganm y dc
la ¡ctuacidn del personel de su deperdflci¿. mteudiéndoge dicho eomol uno e
la cficioncia y oftcacia en el c*nplimiento de los fines establccidoa, como a t¿
lcgalidad y oportunided de las ¿cruaciones:

b) \'elá-r pcreslent.ü€üte por el o*nplinriento de los pla:res y de la. apliceción de
las ¡¡ormas deatro del ámbita de rus auibucione¡, srn pajuhio rrc ras obtigacio-
nes propias del pusonal de su dcpeudenci4 y

c) Descnrf'dar sus fixrcioncs con rcüanimidad I' rh anrudo a inskuccions craras
1'. ob¡etivas dc geueral aplicación, r'elardo pernenentcmcnte pera qr.re las condi-
cioow dc trabajo paorta.o una actu¿cian Éf.cicntc de loe f{¡mionarios-

Le¡ t8.834, Arr. 58.



r$rc

DE: MABEL BACIAN TAPIA
JEFE DE ABATECIMIENTO

A: CLAUDIA LEM SORIA
SUB DIR"ECTORA ADMINISTRATryO

Antofagasta 18 marzo 2024'.

proceso administrativo

Junto con saludar, me dirijo a usted con hn de hacer llegar documenta,
entregada por el Depto de operaciones a través de control de servicios Externalizados
concepto de compras de servicios correspondiente a facturas sin
prevro coffespondiente al año 2023.

cabe destacar que existe licitación ID 22s8-2o-L823 servicio de Mantenimiento de
sistema de impulsión y estanque de agua potable pa_ra el Anexo HRA, Cosam Central y
cosam sur' convenio con vigencia de 24 meses con inicio junio del 2023 el cttal
actualmente se se encuentra vigente y su presupuesto tota.l de $ 53.OOO.O0O el cual se
divide de la siguiente manera:

o Mantención preventiva igual a $ 48.900.000.- (IVA incluido).
. Mantenimiento Cor¡ectivo $4.100.000 (IVA incluido).

operaciones quien en reunión con Abastecimiento la cual se lleva a cabo a fines del mes
Noviembre del 2023 informa que se realizaron los servicio correctivos al inicio del mes de
noviembre 2023 según lo mencionado por jefe de operaciones informa a nuestra unidad
que se realizaron reparaciones por # IO.2TS.62I monto no proyectado en proceso licitatorio,
po-r lo cual se le sugiere enviar documentación para realizar compri directa según la
información recibida por compra urgente, a la vez se le informa qrre tiene solo el mes de
diciembre para tramitar las autorizaciones y envÍo de cNp ya qué gasto no se encuentra
dentro del PAC y además se aproximaba el cierre del año 2e23 y apeitura del año 2O24 ¡nr
lo cual en el mes de enero ya no es posible tramitar la compra según la manera informada
pasando a ser servicios ya prestados sin proceso administrativo previo.

Es importante menciona¡ que como Abastecimiento no se recibió documentación
autorizada en el mes de diciembre del2023 y solo se recibió memo n" 2 desde operaciones
con fecha 02/O1 12024 sin las autorizaciones pertinentes además no existió información de
emisión de CNP documento Obligatorio para gestionar compras no programadas.

Es importante señalar que estas compras no fueron gestionadas por la unidad de
abastecimiento, por lo que el proceso lógico previo, que cónlleva el aseguramiento del
presupuesto, resolución interna encausada en la ley 19.886 de compras públicas, no se
realizó. Vulnerando lo estipulado en el art 18 de la lev 19.886, en la óircuLar N" 24 del lT
de mayo de 2022 y el ma¡ual institucional de comprai sancionado a través de la resolución
N'6347 del 3LlOSl2Ol8, el cual establece que:

"Todo producto o sewicio que tenga como beneficiario y responsable de pago al
Hospital Regional de Antofagasta debe contener un aseguramiento prévio de presupuisto,
a través de un compromiso presupuestario CDp, un proceso logístióo de compras, tasado
en la ley 19.E86 y canalizado por la unidad de abastecimiento. Prohibiendo todá adquisición
o contratación que realice cualquier área ajena a esta unidad,,

Por lo anterior y basándome en el artículo 64 de ley lg.g34, letra A) y B) debo
comentarle que este proceso se encuentra fuera de norma y procedimiento estabiecido por
la institución.

Sin embafgo y entendiendo que los servicios detallados a continuación; fueron
efectivamente prestados a la institución y validados a través de recepción conforme
emanada de la unidad de operaciones y teniendo presente que como institución no
podemos enriquecernos sin causa a costa de nuest¡os proveedóres y basándonos en el
.lictamen N." 57.642 de B/ 12/2oo7 de contraloría. Ejecutaremos bajo sus instrucciones
el proceso de regularizar, fue¡a de la normal, el pago de la siguiente faótura:

Distribución
o Archivo

Correo Electrónico: iefc.abast.hr.a@¡.cdsalud.pov.cl Fono: 443353 / Fono; 553351



RUT
FACTUR FECHA

f,MISTON PROVEEDOR MONTO

RDCEPC/

Mf,MO

Detslle d€ Comprs

't 6.265 .'t 49-k 16156 09/02/2024

Sociedad
Conzález
Gajardo y CIA
LTDA $ 10.2i5.62 | I

Depto de Operaciones solicita
regular¡zac¡ón de servicios de
Manten¡miento correctivo d€ s¡stema de
impulsión de agua ya que l¡c¡tación ID
2258-20-1e23 ¡o tienc proyectado como
manten¡miento correct¡vo el total cobrado
en factura 16156, saldo de licitación no
cubre la totalidrd del consumo y ocup¡r
lo proyectado provocaría dejar sin saldo
el conve[¡o par¡ mtto correct¡vo por el
periodo restante d€ los 24 meses de
v¡genc¡{.
Cabe destac¡r que los servic¡os que se

solicita pagar fueron prestados el
7/l l/2023 según documentac¡ón
rccepcionada en el mcs de enero del 20245
eo Abastecimicltto

Servlcio de mantenimlento de sistema de iurpulslón de agua potablc dcl Hoapltal regional
de Antofagasta Total, a pagar $10,275.621.

EI procedimiento de regularización, el cua.l recalco nuevamente, se encuentra fuera
de Ia norma, fue consultado al portal mercado público a través del "lD N":INC-1725481-
D974" y respuesta realizada por mercado púbüco "CRM: OOOOOOOO3O9OOOOOO494" en
la cual indica el procedimiento a seguir para este tipo de proceso, es el que consiste en
regularización a través de un acto administrativo fuera de la ley de compras que debe ser
publicado en el portal ley de transparencia de la institución.
Adicionalmente, como respuesta al proceso de compras, "sin proceso administrativo" el
director del establecimiento , reali%) un ohcio el cual le recue¡da a todas las unidades de
nuestro establecimiento, su obligación según lo indica la ley de compras públicas N" 19.886,
en la cual todas las unidades deben de alinearse y proceder en bases al procedimiento de
compras de la unidad de abastecimiento, identificado en la Circular N'1 del 2 de febrero
2018 de nuestro establecimiento.

Sin embargo, queda en su bu sca¡ las es administrativas,
si existiesen. con el fin de que este ti de errores no se vuelvan a repetir.

Se adjunta documentación de

Atento a sus indicaciones, se

MAAEL TAPIA
JEFE UNIDAD DE

HOSPITAL RDGIOT{AL E ANTOFAGAS'TA

Distribución
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MABEL BACIAN TAPIA
JEFE DE ABATECIMIENTO

CLAUDIA LEIVA SORIA
SUB DIRECTORA ADMII{ISTRATIVO

Junto con saludar, me dirijo a usted con fin de hacer llegar documen
entregada por el Depto de Operaciones a través de Control de servicios Externalizados
concepto de compras de servicios correspondiente a facturas sin proceso administrativo
previo correspondiente al año 2023.

Cabe destacar que existe licitación lD 2258-2O-LE23 Servicio de Mantenimiento de
sistema de impulsión y estanque de agua potable para el Anexo HRA, Cosam Central y
Cosam Sur. Convenio con vigencia de 24 meses con inicio junio del 2Q23 el cual
actualmente se se encuentra vigente y su presupuesto total de $ 53.000.000 el cual se

diüde de la siguiente manera:
o Mantención Preventiva igual a $ 48.900.0OO.- (IVA incluido).
o Mantenimiento Correctivo $4.10O.O00 (IVA incluido).

Operaciones quien en reunión con Abastecimiento la cual se lleva a cabo a frnes del mes
Noviembre del2023 informa que se realizaron los servicio correctivos al inicio del mes de
noviembre 2023 según lo mencionado por jefe de Operaciones informa a nuestra unidad
que se realizaron reparaciones por $ 10.275.621monto no proyectado en proceso licitatorio,
por lo cual se le sugiere enviar documentación para realizar compra directa según la
información recibida por compra urgente, a la vez se le informa que tiene solo el mes de
diciembre para tramita¡ las autorizaciones y envío de CNP ya que gasto no se encuentra
dentro del PAC y además se aproximaba el cierre del año 2023 y apertura del año 2024 por
lo cual en el mes de enero ya no es posible tramitaf la compra según la manera informada
pasando a ser servicios ya prestados sin proceso administrativo preüo.

Es importante menciona¡ que como Abastecimiento no se recibió documentación
autorizada en el mes de diciembre del2023 y solo se recibió memo n" 2 desde Operaciones
con fecha O2/Ol /2024 sin las autorizaciones pertinentes además no existió información de

emisión de CNP documento Obligatorio para gestionar compras no programadas.

Es impo¡tante señalar que estas compras no fueron gestionadas por la unidad de

abastecimienio, por lo que el proceso lógico previo, que conlleva el aseguramiento del
presupuesto, resolución interna encausada en la ley 19.886 de compras públicas, no se

iealizó. Vulnerando lo estipulado en el art 18 de la ley 19.886, en la circular N' 24 del 17

de mayo de 2022 y el rrranueú institucional de compras sancionado a través de la ¡esolución
N"6347 del 3ll05/2OlA, el cual establece que:

"Todo producto o servicio que tenga como beneficiario y responsable de pago al
Hospital Regional de Antofagasta debe contene¡ un aseguramiento preüo de presupuesto,
a trávés de un compromiso presupuestario CDP, un proceso logístico de compras, basado
en la ley 19.886 y canalizado por la unidad de abastecimiento. Prohibiendo toda adquisición
o contratación que realice cualquier á'¡ea ajena a esta unidad"

Por lo anterior y basándome en el artículo 64 de ley 18.834, letra A) y B) debo
comentarle que este proceso se encuentra fuera de norma y procedimiento establecido por
la institución.

Sin embargo y entendiendo que los servicios detallados a continuación; fueron
efectivamente prestados a la institución y validados a través de recepción conforme
emanada de la unídad de Operaciones y teniendo presente que como institución no
podemos enriquecernos sin causa a costa de nuestros proveedores y basándonos en el

dictamen N." 57.642 de B/12l2OO7 de Contraloría. Ejecuta¡emos bajo sus instrucciones
el proceso de regularizar, fue¡a de la normal, el pago de la siguiente factura:

Distribución
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7 6.265 .'.l 49-k 16t56 09t02/2024

Sociedad
AorÁlez
Gajardo y CIA
LTDA st0.275.621 8

Depto dc Opereciones solicita
regulsriz¡ción de scrvicios de
Manten¡miento correctivo de sistema de

impulsión de ¡gua ya que licitación ID
225&20.1e23 no tiene proyect¡do como
m¡ntenimiento correci¡vo el total cobrado
er factura 16156, saldo de l¡c¡tación no
cubre la totalidad delconsumo y ocupar
lo proyectado provocarís dejar sin saldo
el convenio para mtto correctivo por el
per¡odo restante de los 24 meses de
vigeocia.
Cabe destacar que los scrvicios quc se

solicita pagar fueron prestados el

7/l l/2023 según document¡ción
recepcionada en el mes de enero de120245
€n Abastecimiento

Servicio de rna¡tenimiento de slste¡na de impulslóa de agua potable del Hospital regional
de Antofagasta Total, a pagar S10.275.621.

El procedimiento de regularización, el cual recalco nuevamente, se encuentra fuera
de la norma, fue consultado al portal mercado público a través del'ID N":INC-l725481-
D9?A" y respuesta realiTad.a por mercado público "CRM: OOOOOü)O3O9OOü)ü)494" en
la cual indica el procedimiento a seguir para este tipo de proceso, es el que consiste en
regularización a través de un acto administrativo fuera de la ley de compras que debe ser
publicado en el portal ley de transparencia de la institución.
Adicionalmente, como respuesta al proceso de compras, "sin proceso administrativo" el
director del establecimiento, realizo un oficio el cual le recuerda a todas las unidades de
nuestro establecimiento, su obligación según lo indica la ley de compras públicas N"19.886,
en la cual todas las unidades deben de alinearse y proceder en bases al procedimiento de
compras de la unidad de abastecimiento, identificado en la Circular N'1 del 2 de febrero
2018 de nuestro establecimiento.

Sin embargo, queda en su menetler buscar las responsabilidades administrativas,
si existiesen, con el hn de que este tipTde errores administrativos no se vuelvan a repetir.

Se adjunta documentación de,óespaldo. 
l

Atento a sus indicaciones, se\despide atte.

JEFE UNIDAI} DE AbASTECIMIENTO
HOSPTTAL REGTONAL bP ETTTOT¡CIS:IE

Distribución
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MABEL BACIAN TAPIA
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. ¡:T¡fi P AGUIRRE CERDA 6570- ANTOFAGASTA

eMail : CONTACTO@VTZCARRACONSULTOR.CL

Telefono :

SOCIEDAD GONZALEZ GAJARDO
Y COMPANIA LIMITADA

R.U.T.:76.265.749- K

FACTURA ELECTRONICA

Nc16156

S.I.I. - ANTOFAGASTA

Fecha Emision: 09 de Febrero del 2024TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA HOSPITAL L
R.u.T.: 61.606.201- 8

ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLINICAS PRI
PEDRO AGUIRRE CERDA 59OO

ANTOFAGASTA CIUDAD: ANToFAGASTA

DEL GIRO

VENTA E INSTALACIÓN DE
ELECTROBOMBA MARCA PEDROLLO 2CP 2508.N
DE 10 HP, PARA REEMPLAZO DE BOMBA N'2
CAMBIO DE VALVULAS DE
RETENCION 2 PULGADAS CON SUS
RESPECTIVOS FITTING

CAMBIO DE PLC CONTROL
DE Bot\rBAS E tMPLEMENTAC|óN DE
SELECTORES PARA CADA BOMBA INCLUYE
PRoGRAMACIÓN DEL PLc
VENTA E tNsrALActóN DE uN
ESTANQUE HIDRONEUMATICO MARCA
AQUASYSTEM DE 750 LTS

3.641.006

1 .142.400

875.000

Orden de servic¡o No 9226 y g14O



d€ Pago:Crédito

MONTO NETO $ 8.634.976

LV.A. 19./ó $ 1.640.645

IMPUESTO ADICIONAL $ O

TOTAL $ 10.275.621

Timbre Electrónico Sll



REC¡B! $G
1 3 FtB 20?¡,

Unidad de C0ntr0 | y 5c ñicí05 €]ter¡ali¡adc!

Hospital Regional "Dr. Leonardo Guzmán
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES

NFN

DE SALUO

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO N' 058/2024

Nola: Se valkja e¡ resguardo de documenbción de respaldo eñ nuestro Oeoarlamento.

En Antofaoasta 12 de Febrero de 2024, se da receoción en lo siouiente:

Tipo de Recepción Tradicional x Refacturación

Datos Refacturación
N' Recepcion Anterior:

N' Factura Anterior:

Razón Social Empresa SOCIEDAD GONZALEZ GAJARDO Y COMPAÑIA LIMITADA. ./

R.U.T, 76.265.749-K /

N,o Factura 16156 /

Fecha Emisión Factura 09t0u2024 '/

Valor Total (lVA incluido) $ 10.275.621.- /

lD Orden de Compra N/A

lD Licitación 2258-20-LE23

N" Orden lnterna

Centro de Costo / Un¡dad Subdirección de Ooeraciones

Periodo Servicio Noviembre 2023

Detalle Servicio Suministro e instalación de 2 electrobombas, cambios de válvulas de
retención, cambio de PLC control, instalación de selectores,
programación, sumin¡stro e ¡nstalación de Hidroneumático.

0bservación Regularización de Urgencia al Sistema de lmpulsión de Agua Potable -
Sala de Bombas en Anexo HRA, Noviembre 2023. /
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RECEPCTON CON FORM E N'0008/2024

SOCIEDAD GONZALEZ GAJARDO Y COMPANiA LIMITADA

76.265.749-K

MANTENIMIENTO SISTEMA DE IMPULSION ESTANQUE DE AGUA POTABTE

NOVIEMBRE 2023

Fecha Emisión Factura FACTURA N"16ls6, EMt¡tDA 09 /02/2024
BARBARA VILLAGRAN

OBSERV R.C. PARA REGUTARIZACION MEMO N"OO7,

La Unidad de Control de Servicios External¡zados, certifica la conformidad de los antecedentes adjuntos.

Jefe Un¡dad

C.C: Abastec¡m¡ento

Contab¡l¡dad

Archivo

o(ü



(toroonfSfRVICIO DT SATUD ANTOFAGAsIA
HOSPITAT DR, LTONARDO GUZMAN

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

IE

\ ..'Í ,
\--z . MEMORANDUM N'@I/2024

r ANTOFAGASTA. 20 febrero de 2024

DE: MAUREEN MUÑOZ CHOCOBAR

UNIDAD DE CONTROL DE 5ERVICIO EXTERNALIZADA (S)

HOSPITAI REGIONAL ANTOFAGASTA

A : RICARDo ZAMORA RAMIREZ

sUBDI RECTOR ADMINISTRATIVO (S)

HOSPITAL REGIONAL ANTOFAGASTA

rr¡lT: REGULARIZACION SERVICIOS DE MANTENIMEINTO SISTEMA DE IMPULSION ESTANQUE DE AGUA POTABLE

Mediante la presente solicito elaborar Resolución exenta, con el objetivo de regularizar

pago de factura correspond¡ente a serv¡c¡os sum¡n¡stro e instalación de 2 eledrobombas, cambios de válvulas de

retención cambio de PLC control, ¡nstalación de selectores, programación, suministro e instalac¡ón de

hidroneumático, la cual corresponde a uha Urgencia del sistema de impulsión de Agua potable- sala de bombas

en Anexo HRA, p€riodo noviembre 2023. Los servicios de mantenc¡ón e instalac¡ón a regularizar corresponden a

una Urgencia ocurrida en el Anexo HRA y al no lontar con acto adm¡nistrativo prev¡o que respalde los servicios

solicitados, se solic¡ta proceder a la regularización mediante resolución de autorícese el pago ya que no podemos

enriquecernos sin causa por servicios adquiridos. Es impoftante señalar que los serv¡c¡os prestados por la empresa

SOCIDAD GONZATEZ GAJARDO Y COMPAÑ| LTDA. se encuentran validado por Medico jefe Departamento de

Operaciones (S). A continuación, se señala los antecedentes ad¡untos:

Cert¡f¡cado de Cumplimiento N'058/2024 Departamento de Operaciones, Encargada Unidad de Gestion

Contratos.

Receoción conforme N'0007/2023 Un¡dad de Servicios Externalizados

Factura N" 16156 S 10.275.621, correspondiente Mantenimiento Sistema de lmpulsion Estanque de Agua

Potable.

S¡n otro particular, me despido cordialmente.

UNIDAD DE

DISTRIBUCION:
. La ind¡cada
o Archivo

HOSPITAT RE6IONAT ANTOFAGASTA



1312124,16:14 Gmarl - RE: Sofic'tud de pago de servrcios por cnticidad (sistema impulsión de agua)

otrosserv¡cios ucso <otrossorvic¡os.ucse@gmail.com>lY Gmail

RE: Solicitud de pago de servicios por criticidad (sistema impulsión de agua)
1 mensaie

jefe ucse <jefe.ucse@redsalud.gob.cl> 7 de febrero de 2024, 5;39 p.m.
Para: Supervisor Un¡dad de Abastec¡m¡ento <supervisor,abasthra@redsalud.gob.cl>, "mmerinoarq@gmail.com" <mmerinoarq@gmail.com>
CC: Ingrid Rojas <ingrid.rojasv@redsalud.gob.cl>, Equipo Operac¡ones <equipooperac¡ones@redsalud.gob.cl>, Nuryd Fuentes
<nuryd.fuentes@redsalud.gob.cl>, Mabel Bacian <jefe.abast.hra@redsalud,gob.cl>, otrosservicios ucse <otrosseryic¡os.ucse@gma¡l.com>,
personal ucse <personal.ucse@redsalud.gob.cl>

Estimadas

Buenas tardes, junto con saludar, acuso rec¡bo de la ¡nformación proporc¡onada. Por lo que nos encontraremos a las espera de los
antecedentes para respaldar el proceso de solicitud de Vo Bo hac¡a la SDA, y así proceder el proceso de regularizac¡ón, según
corr:esponda. A pesar que no existe un proceso formal correspondiente a la 'regularización", debido que este no corresponde a un
proceso de compra establecido por la ley de compras, de igual amanera de solicitan los s¡gu¡entes antecedentes para este ser
gestionados:

/ Certificado de cumpl¡miento de los servicios realizados (recepción conforme de la Un¡dad solicitante del proceso de
regularización), señalando los mot¡vos de este.

r' Factura del serv¡cio realizado.-

/ Y de contar con mayores antecedentes, estos de ¡gual manera deben ser proporcionados,

Una vez proporcionada la informac¡ón necesaria, se gestiona el Vo Bo por parte de la SDA, y esta es enviada hacia la Unidad de
Abastecimiento, para la cont¡nu¡dad en la gestión con Asesoría Jurídica, la cual em¡t¡rá un acto adm¡nistrat¡vo, a través de una
resolución exenta, la cual respalda el egreso del pago al Departamento de Finanzas.

Desde ya quedo atenta a sus comentarios y/o observac¡ones,

Saludos cordia¡es,

Maureen Muñoz Ch.

De: Superv¡sor Unidad de Abastec¡m¡ento <supervisor.abasthra@redsalud.gob.cl>
Env¡ado el: miércoles, 7 de febrero de 2024 15:35
Para: mmerinoarq@gmail.com; jefe ucse <jefe.ucse@redsalud.gob.cl>
CC: Ingrid Rojas <ingrid.rojasv@redsalud.gob.cl>; Equipo Operaciones <equipooperaciones@redsalud.gob.cl>; Nuryd Fuentes
<nuryd.fuentes@redsalud,gob.cl>; Mabel Bac¡an <jefe,abast.hra@redsalud.gob.cl>
Asunto: RE: Sol¡citud de pago de serv¡cios por cr¡tic¡dad (s¡stema impulsión de agua)

Est¡madas,

Buenas tardes. Por med¡o de la presente, deseo aclarar algunos aspectos con el propósito de asegurar una comprensión clara de los

sucesos relacionados con la regularización de pago de los serv¡cios vinculados a los'Servicios de Mantenim¡ento de Sistemas de
lmpulsión y Estanques de Agua Potable para Anexo HRA, Cosam Central y cosam Sur".

Es fundamental destacar que mi jefatura, en conjunto con la ejecutiva a cargo del proceso, notificó la necesidad de enviar la
documentación de manera urgente, con plazo hasta el 29 de diciembre de 2023, para proceder con la compra mediante trato directo,
amparados en la Causal de Urgencia, Se le comun¡có que, al superar dicha fecha, la adquisición dejaría de considerarse como
urgente, y los servicios serían considerados mmo prestados al margen de las d¡sposiciones establecidas por la ley de compras. Esto
se debe a que no pasaron por nuestra un¡dad antes de la prestac¡ón del servicio. En casos como esle, la ún¡ca manera de respaldar
adecuadamente estos procesos es a través de una regularización.

Es importante resaltar que, en calidad de Un¡dad de Abastecim¡ento, no rec¡b¡mos la documentac¡ón necesaria a finales de noviembre y
tampoco solicitud de compra no programada por sistema. En caso de haber rec¡bido la documentación con las autorizac¡ones
conespond¡entes, habriamos in¡ciado la tramitac¡ón de inmed¡ato por med¡o del trato directo.

Adicionalmente, queremos ¡nformar que los memorandos enviados fueron recepc¡onados en enero de 2024, lecha poster¡or a la
prestación de los serv¡cios, Adjuntamos Ios documentos recepcionados junto con las fechas respect¡vas.

Saludos cord¡ales,



1312124, 16:14 Gmail - RE: Sol¡c¡tud de pago de serv¡cios por cr¡ticidad (sistema impuls¡ón de agua)

lvqnnio Jofté Chomorro.

Supervisor (S)

Un¡dod de Abostecimienlo
Hospitol Reg¡onol de Antofogosio

Teléfono: l+5ó 55) 2443404 | Anexo: 553404 |

Oe: Melissa Jav¡era Mer¡no Martinez <mmerinoarq@gmail.com>
Enviado ef: martes, 6 de febrero de 2024 18:06
Para: jefe ucse <.iefe.ucse@redsalud.gov.cl>; jefe ucse <jefe.ucse@redsalud.gott.cl>
CC: Mabel Bac¡an <jete.abast.hra@redsalud.gob.cl>; Ingrid Rojas <ingrid.rojasv@redsalud.gob.cl>; Equipo Operac¡ones
<equ¡pooperaciones@redsa¡ud.gob.cl>; Nuryd Fuentes <nuryd.fuentes@redsalud.gob.cl>
Asunto: Solic¡tud de pago de servicios por criticidad (s¡stema ¡mpulsión de agua)

Buenas tardes estimada,

Junto con sa¡udar, me d¡djo med¡ante el presenle coneo según la indicación entregada por la Unidad de Abastec¡m¡ento, respecto a la
regu¡ar¡zac¡ón de pago de serv¡c¡os asoc¡ado a 'Servic¡os de Mantenimiento de S¡stemas de lmpuls¡ón y Eslanques de Agua Potable
para Anexo HRA, Cosam Central y Cosam Su/, serv¡c¡o que se encuentra cubierto con empresa TECFULL med¡ante lD 2258-2O-LE23,
que sin embargo se debe ¡nformar que ¡nic¡almente elcontrato fue creado para manten¡m¡entos y correctivos de bajo presupuesto (Ítem
para correctivos de $4.100.000.-), considerando que en su eventualidad esas instalac¡ones serfan traspasadas en su total¡dad a la
administración del Servicio de Salud de Antofagasta, traspaso que aún no se ha realizado,

A part¡r de lo anterior, la empresa TECFULL en sus mantenciones mensuales preventivas informa que el s¡stema de ¡mpulsión de agua
potable del anexo HRA se encuentra con 01 bomba operativa al 100%, de 04 bombas que considera el sistema en tu totalidad, por lo
que el lécn¡co informa la cr¡t¡c¡dad de la situac¡ón, ya que de fallar la bomba se arriesgaba a dejar s¡n sum¡nistro de agua potable a las
¡nstalac¡ones delAnexo HRA, afec{ado la atención de pacienles que se encuentran en el Módulo Jud¡c¡al, Jardín Infantil, Sala Cuna y
Centro Escolar, SAMU y sus bases instaladas en el establec¡miento, Instalac¡ones de Logística de Farmacia, Un¡dad de Archivo,
Unidad de Inventario, Un¡dad de l\¡antención, Unidad de Aseo, sus procesos e inslalaciones junlo con afectar la atención d¡recta de
pacientes que realiza el HCUA, por lo que la empresa em¡te presupuesto N012.562 por $10.275.621.- dándose autor¡zación a la
reparac¡ón según la crit¡cidad informada por la empresa, ejecutándose la mantencion correct¡va durante el mes de nov¡embre 2023.

Dicho lo anterior, desde elfinales de noviembre 2023 se envió memo a Subdirección Admin¡strativa, con copia a la un¡dad de
Abastecimiento solic¡tando la compra del servicio, sin respuesta, por lo que se vuelve a ¡ns¡stir a Abastecimiento en el mes de enero
2024 med¡ante MEMO Nol adjunto en el presente correo, sin embargo al no tener respuesla, se realiza segu¡miento consullando por el
documento y hoy marles 0610212024, Abastec¡m¡ento me informa que debo derivar la solicitud d¡rectamente a UCSE.

Finalmente,¿p3!!!-9!gbfgo tiemp-elra-ogeufflC-9-gj-n-ICgp-uegla, solic¡to a usted su pJgdejest¡ón ante la situac¡ón expuesta.

Quedo muy atenta. Gracias.

Saludos cordiales.

Melissa Mer¡no Martínez

Jefe Departamento de Operac¡ones(s)

Subd¡recc¡ón de Operaciones

Hospital Regional Antofagasta

Teléfono: (+56 55) 2443410 lAnexo MINSAL:553410 |

t



Antofagasta, Miércoles 05 de Jul¡o del 2023

MANTENCIÓN INDUSTRIAL
SOCTEDAD GONáLEZ GAJARDO Y CiA. LTDA.

e-mail: tecfull@tecfull.cl - adquls¡ciones@técful.cl

Cé1. 552 820050 - 552 827532 - ANTOFAGASTA

PRESUPUESTO NO 12562

Est¡mados señores

SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA HOSPITAL ANTIGUO,

Por medio de la presente y según lo sol¡citado nos es grato someter a vuestra considerac¡ón el s¡gu¡ente presupuesto.

NOTA:

INCLUYE

MATERIALES

INSTALACIÓN

GAMNTIA 1 AÑO

CONDICIONES COMERCIALES:

Forma de Pago: PLAzo 30 DfAs HABILES

Plazo dé entrega: 15 DfAs HABILES

Lugar dé entrega: EDlFlclo HOSPITAL ANTIGUo

Validez presupuesto: 15 DIAS HABILES

INFORMACION SOBRE EL PAGO Y DATOS DE I.A EMPRESA

RAZON SOCIAL: SOC. GONáLEZ GAJARDO Y CiA. LTDA.

RUT: 76.265.7/t9-K

CTA. CORRIENTE: 70206716 - BANCO BCI

CORREO: TECFULL@TECFULL.CL

NETO $8.634.976

tvA $r.640.645

TOTAL 310.275.621

ITEM CANTIOAD DETALLE P UNITARIO TOTAL

1 2 VENTA E INSTALACIÓN DE ELECTROBOMAA MARCA PEDROLLO 2CP 2$8.N DE 'IO HP,

PARA REEMPLAZO DE BOMBA N'2. POR BAJO RENDIMIENTO E IMPLEMENTACION DE

BOMBA N'4 QUE NO EXISTE

1.820.503 3.641.006

2 4 CAMSIO DE VALVUTAS DE RETENCIÓN 2 PULGADAS CON SUS RESPECTIVOS FITINS 285.600 1.142.400

3l CAMBIO OE PLC CONTROL DE AOMBAS E IMPLEMENTACION DE SELECTORES PARA

CADABOMBA

INCLIIYE

. PROGRAMACIÓN DEL PLC

87s.000 875.000

4 VENTA E INSTALACóN DE UN ESTANQUE HIDRONEUMAfICO MARCA AQUASYSTEM DE

750 LTS

2.976.570 2.976.570

Page 1n
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+'G, HOSPITAL
ñlrJfl DR.LEoNARoocuzMÁN\J ANTOFAGASTA

Memo N.!:

Antofagasta, 02 de enero 2024

01

Servic¡os de Mant8nim¡ento Preventivo y

Co¡rectivo a Sistemas de lmpulsittn de Agua

Polable para el Hospihl Regional de

Antofagasta y Establecimjentos dependienles,

solic¡tud de contratación.

- Solicitud de compra no programada

- Infome N" '101 13 det07/09/2023.
- Protocolo de Manten¡miento HM.
- Presupuesto No 12562
- lnforme Técnico de Criticidad.
- lnforme No 93 del 13/'11/2023.

- Coreo Elecbonico de Paola

Fuenzalida informando

incidencia,tequefimiento de Residencia

Proteg¡da del 31/12/2023.

fúaterla:

Adiuntoi

A:

l\¡lel¡ssa l\4erino l\¡ertinez

Jefe Departamento de operaciones (s).

Hospital Reg¡onal de Antofagesta.

Javier Pino J¡menez

SuMirector de Operac¡ones

Hospital Regional de Antofagasb.

Mediante el pres€nte, ¡nformo a Ud., que el Hoslital cuenta con contrab para cubrir los "Serv¡c¡ós de

Mantenimiento de S¡slemas de lmpulsión y Estanques de Agua potable pan Anexo HM, Cosam Cenir¿l y

Cosam Su¿ contrato que establece los manten¡m¡entos prevent¡vos y coÍecüvos de la inffaestructura, Euipos,
lableros eléctricos, piscinas y todos los componentes de los Slstemas de lmpulsión de Agua potable que se

encuentran en el Anexo Hosp¡tal y Cosam, identificado con la lD 225&20-1E23 con la final¡dad de mantener

operat¡va el estándar de cal¡dad y pureza del agua acorde á las necesidades do la ¡nstitución Drocurando en

todo momento elsumin¡stro de agua potable en tas ¡nstalaciones del anüguo Hosp¡lal Regionalde Antofagasta

y es en este ámb¡io donde se debe informar que in¡cialmente el contrato fue creado pa|a mantenimientos y

coneclivos de ba¡o presupuesto, considenndo que en su elentual¡dad esas instalaciones serlan Irasoasadas

en su tolalidad a la administrac¡ón del serv¡c¡o de salud de Antofagasta, procedimiento que no ha s¡do ltevado

a cabo en su complelitud; y que por tratarse de instalaciones antiguas; el sislema de impulsión central que

o.Jt



HOSPITAL
DR. TEONARDO GUZMAN

ANTOFAGASTA

posee el Anexo HRA está compuesto por 4 bombas y dos Hidropack, de éstos, en los mantenim¡entos

prcventivos trimestrales, la empresa que se adjudicó elcontrato sociedad Gonzalez Gajardo y c¡a (Tecfull)

¡nlormó que nos encontrabamos impulsando el agua a las instalaciones con solo una bomba, que otra se

encontraba funcionando con un muy bajo rend¡miento, una s¡n funcionamiento y ot¡a que debia serinstalada.

La de baF rendim¡ento hacla que el s¡stema trabajar¿ 'fozadamente' buscándo lograr mayor presión

aÍresgando que se quemara en algún momento y dañara los sistemas electricos y la bomba que funcionaba

b¡en.

Además de lo anterior, el Hidropack (hidoneumático) pfesentaba perdidas de presión, por lo que, nos

enconlrcmos en la necesidad de tomar medidas de urgencia por la crjticidad en el func¡onam¡ento del sistema,

l0 que se tr¿nsformaria en una contingencia mayof lo que aniesgaba dejar s¡n sumin¡stro de agua polable a

las instalac¡ones del Anexo HRA, afectado la atención directa de pacientes que se encuentran en el lMódulo

Judicial, Jardin Infanl¡l, S¿la Cuna y Centm Escolar, SAMU y sus bases instaladas en el establec¡m¡ento, UCA

y Casino con sus procesos de alimenlac¡ón de pac¡entes, Cenfal de Gases Cljnicos, Instalaciones de Log¡stica

de Farmacia, unidad de Archivo, tjnidad de Inventario, Uñ¡dad de Mantenc¡ón, Un¡dad de REAS, Unidad de

Aseo, sus procesos e jnstalaciones junto con afectar la atención directa de pacientes que real¡za el HCUA en

los plsos 1, Box de atención de pacientes, Laboratorio Clinico e lmagenología.

A lo anlerior, se suma lo sucedido el pasado domingo 31/122023, en que se recibe llamado de EnfeÍnera de

Res¡dencia Protegid¿ Sfa. Olga Eslay infomando que se encontraban sin agua en Cosam Sur y Res¡dencia

Protegida, para lo cual, s€ solicitó a Empresa Tecfull la revisión y reposición delservicio.

Por l0 anteriormente expuesto, este contrato solo cuenb con $ 4.100.000.- para correctivos pan los 24 meses

de cobertura y considerando que el inicio de los serv¡cios comenzaon en junio de¡ pasado 2023 y dado que,

los trabajos necesarios son de mayor envergadura porun totalde $-10.275.621 .lVA ¡ncluido, es que se

solicita a Ud. la compÉ de servicios por la total¡dad de los trabajos para de¡ar el presupuesto que tiene el

contrato para corectivos como losquese inlormaton en elpárrafo precedente y otros que pud¡eran presenlarse

hasla su tém¡no.

As¡ mismo, se rea¡izaén las gestiones necesarias con la Unidad de Abastec¡miento para su pronunciamiento

con respecto a que el contrato, ya que se ha visto mermado el presupueslo para manlenimienlos correctivos,

encontrándonos solo a 6 meses desde su inicio, y a qüe i! encuenlra pendienle la enkeoa del manlenimienloencontrándonos solo a 6 meses desde su inicio, y a qle sf encuenlra pendienle la enkega del manlenimienlo

de las instalaciones alservicio de Salud de Antofagasta. 
J1 ,---:-:-\

Sin ot¡o pari¡cular, se despide atenlamente,

Antofagasta

i
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SERVICTO DE SALUD ANTOFAGASTA
HOSptf r" R€c¡or{aL DR. LaON^ROO G!Z|4^X

SUBD¡RECCION OE OPERACTOIIES

ANTOFAGASTA, 02 dc Enero 2024,-

SOLIC¡TUD DE COMPRA NO PROGRAMADA

1. Funda¡n€nto det requerimiento:

El Hospit¿l Regionat de Antofagasta cuenta con contrato denominado nserv¡cios de M¿nte¡tmtento dc
sistem¿s de Impursrón y Estanques de Aguó potabre par¿ Anero HRA, cosam cenlrar y cos¿m sur,
identifrcado con la ID 22S8-20-LE23, el que establece los mantentmlentos preventi,"os y correctivos
de ra infraestructu.a, equrpos, tableros eléct¡icos, piscinas y sus los componentes de los s¡stemas de
lmpuls¡ón de Agua potable que se éncuentr¿n en et Anexo Hospltal y Cos¿m, con ta ¡naltdad de
mantener operaflva elestándarde caÍdad y pureza delagua acorde a las necesidades de I¿ insíl¡Jclón
procurando, en todo momento, e¡sumlntstro de agua potabte en las ¡nstataciones det anflguo Hosplt¿l
Reg¡onat de Antofaoasta.

Este contrato fue creódo para m¿ntenlm¡entos trlñesh_¿les, semestrates y correctlvos c,e balopresupuesto, consrderando que estás inst¿l¿c¡ones serían tr¿spasadás en su tot¿r¡cfad a ra
admlnlstractón del Servicio de Salucf de Antofagasta, las que, por otro tado, por lratarse de
¡nstaladones antlguas; el slstema de hpu¡sión de agua prlnctpal instalado en el Anexo HRA presentó
fallas importantes operando con una de cuatro bombas y uno de los dos H¡dropad< de respó¡do que
posee el que además presentab¿ probtemas de pérdtdas de pres¡ón.

Por to que, nos encontramos en la neces¡dad de tomar medldas de urgencla por la criticidad en elfuncionamtento del s¡stem¿, pa.a evitar una conungeñcl¿ m¿yor, a¡riesganc¡o ta pos¡b ¡dad de dejarsin suministro de a9u6 pot¿ble a las lñstal¿cloñes del Anexo'*o, afec.undo l¿ alenct.ñ dlrecla depac¡entes y funclonartos que se encucntran en el Módtjlo Jud¡clal, J¿rdln hfanÚ, Sa¡a Cuna y Ceñtro
Escolar, SAMU y sus bases Instalódas en el cstabtecim¡ento, UCA y C¿s¡no con sus procesos de
al¡mentactón de pac¡entes, Centr¿lde cases Clínjcos, Instataciones de Logís(ca de F¿rmac¡a, Un¡dad
de Archivo, Unid¡d de Inventario, Un¡dad de Mantenctón, Untdad c,e R€AS, unK,ad c,e Aseo, stjsprocesos e ¡nstálac¡on€s lunto con afectaf l¿ atenc¡ón directa de pacientes que realz¿ et Hcua en lospisos I donde se encuentran los gox de ¿tenclón cle p¡cientes. Labor¿torio Ctin¡co e Imagenotogía

2. glenes o serv¡cios r€quefldos

Conforme a lo señalado, se detállan los servtc¡os:

Jele
Hospital

C¡ndded Item

venra € ¡nstatación de 2 etectrobomba5, cañb¡o de
válvulas de retencidñ y sus fiflns, camblo de pLC oe
controld€ bor¡batjunto á la ¡mplementacióñ de
sélectores con su prograrnactóñ, venta e tñstátación
de 1Hidrooackde T50 t¡tró<

Co$o
N€tO IVA Inclu¡do

1
5 8.634.976 5 10,27s.621.-

a;:r \z
NTPARTAMENIO\O
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F¡OSPITAL

SERVICIO DE SALIJO ANTOFAGÁSTA
I|o5PrI L RfG¡O'¡AL DR. IEONAROO GUZMAN

SUEOIR€CCION OE OPERACIONES

SECCIÓN ABASTECIMIENTO

TIPO DE PROCESO DE COMPRA:

Convenio Marco f compra Ágit

I_J Renovac¡ón de Licitación L l Nuevo proceso Licitación

Trato D¡recto



ull
REPAF{ACIÓN Y MAN]'ENIMIENIO PREVENTIVO
OE SISTEMA DE IMPULSION DE AGUA POTABLE
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TleRHil Añtofagasta, Mlércoles 05 d6 Jutio det2023

MANTENcIÓN INDUSTRIAL
soctEDAD GoN¿\L€z GAJARDo y clA. LTDA.
e.ma¡l: tscfu¡l@tocfult.ct . ¡dqul!lclones@tectul.cl
Ccl. 552 820050 . 552 827532 . ANTOFAGASTA

PRESUPUESTO NO 12562

Estimados señoras

SERVICIO DE SALUO ANTOFAGASTA HOSPITAL ANTIGUO.
Por medio d6 ra presente y sogú¡n ro sor¡crt¿do nos e3 g€to som.ter a vugstm consicteración ólsiguients pr.supuesto.

NOIA:

INCLUYE

MATERIALES

INSTATACION

GAMNTIA 1 AÑo

CONDICIONES COMERCIALES:

Forma de Paso: PLAZO 30 OIAS HABTLES
Plázo do anlrcsa: 1s DhS HABTLES

Lúg¡. d6 €ntrega: EDIF|CIO HOSplfAf ANTTGUO
val¡d.z preBupuesto: 1S DIAS HABILES

INFORMACION SOBRE EL PAGO Y DATOS OE LA EMPRESA
RAZON SOCIAL: SOC. GONZALEZ GAJAROO YCiA, LIDA.
RU¡: 76,265.749.K

CfA" CORRIENTE; 70206716 -AANCO BCt
CORREO: TECFULL@TECFULL.CL

P.se tn

NETO $8.634.976

fva sr.640.645
TOÍAL 510:75.621

IIEM DEIA!!E
P UNITARIO IOTAL

1 2 VEMIA € tNgfAt C¡óN DE EIECÍROBoI¡BA M ñC PEDROI-IO ZCp ¿SO¡¡ Og rO r¡p.
PAÍ¡A ReEi,PtAzo o€ BoMaA N.2. FoR gAJo nEÑDIMIEI{To E ¡MPtEMENfAoóN o€
aor¡a ñ. ¡r ouE No ExtsTE

l¡20.t)3 3,6¡1.m8

2 ca rBro D€ vavur s DE RererlcÉr,¡ ¡ ¡uto¡o¡sto¡ sus ¡eseec¡vos r¡r¡i 205.600 1_ltt2too
3 c¡M6to oE pLc coNTRoL oE soMaas E tMpr-q¡e¡t¡cór,¡ oe seresro¡es p¡n¡

INC!UYÉ

. PROGRA¡¡ACIÓN DEL PLC

6r5.000 875,0@

v€Nr^ E rñsrAL¡orór{ oE ur,¡ es¡¡xque ¡ono¡eúGE6GñffiIiftiiE
750 LfS

2,9f6¡'70 2.9f6.310



Sociedad González Gajardo y Cía. Ltda.
R.U.T.: 76.265.749-K

Direcc¡ón: AV. Pedro Aguine Cerda 6570
E-mail: t€cfull@tefull.cl

Antofagasta, 14 de noviembre del 2023

SEÑoREs
HOSPTÍAL REGIONAL ANTIGUO DE ANTOFAGASTA
PRESENTE

I.- PROPÓSITO:
Infornrar los aspcctos técnicos que sustetrtan las accio¡rcs co¡Tectivas inmediatas

en la Sala de bornbas de agua potable del Hospital Regional A¡lt¡guo de Antofagasta.

TI.- ANTECEDENTES:
l.- Contrato Hospital Regional Antofagasta con Sociedad Gonzálcz Gajardo y

Compañía Limitada.
2.- Fomrulario de Mantto. y Protocolo Hospital Regional Anüguo Sala de Botnbas

dc fecha 07 de septie¡nbre del 2023.
3.- Prqsupuesto No 12562 Hospital Rcgional A[tiguo dc fccha l2 dc scptiembro dcl

2023.

Iü.-DESARROLLO:
Según Informe de Mantcnimiento conespondiente al sistema de impulsión de

agua potable de fecha 07 de seprienrbre del 2023 se detallan fallns y daños de
equipos, siendo las electrobombas, estanques hidroneumáticos y las válwlas de
retención los elenrentos más críticos del sistema-

Los sistemas de impulsión de agua potable poseen dist¡ntos equípos, como
eléctricos, nrecánicos, hidnáulicos y neumáticos, que en su conjurrto logran el
funcionamiento dsl sistema, a pesar de una adecuada mantención los equipos van
cumpliendo v¡da uül sumada a la mala calidad de agua conocida en la región, por
lo cual se lrace neccsario el reernplazo de conponentes, de lo contrario hacen que
el sistenla cnttr en una ctapa critica en su funcionamierrto, no pudiendo asegurar el
pcmrancnrc y continuo suminislro dc estg vital elemento.

El Sistcma de Impulsión del Hospital Rcgiolal Antiguo csta diseriado con 4
electfobombas y otros equipos, los cuales se encontraban col importantes
observaciones:

AV. PEOFOA6UIRRE CERDA N¡ 65'0 - ANTOFASASTA
CEIULAR OE E^IERBENCIAST !!505!¡20 - 9t5!O¡tt2



Socledád Gomález Gajardo y Cla. Ltda.
R.U.T,: 76.285.749-K

Dir€cc|ón: AV. Pedro Aguine Cerda 6570
E*nail: tecf ull@tefull,cl

- Electrobomba N" l, fuera de servicio (por falla de válvula de reteoción).
- Ele¿trobombo No 2, bqio rendimiouto (rcemplazar y cambiar vilvul¡ cle

retención).
- Electrobomba No 3, operativa (se recomienda cambio de válvula de
retención)

- Elcct¡obombt No 4, no cxistc (ro rcquicrc su inrtalaciéu).
-Estanquc hidrcneumático No I de 2 existcntcs, sc cncuÉnt¡a cn mal estado

con pérdida de aire (sc rccomienda su cambio).

Es todo cuanto pucdo iofomur. \t
nÉcroncoüwzoYnnpo

Representante Legal
Socjedad Gonálcz Gajardo y Cía. Ltda.

s0cüu0 G0I{¿A[E¿0AüRD0

YCrrPAfhUflfAflr
R,U.T,| 76.265.?49 . K

AV. FE''RO AOUIRRE CEROA N"¡?O - AI{iOFACA6'A
cEt ¡JLAR Ot aIERCe E|ASI lta¡O3t¡20 - 0t530Í72



AHffflMK\É] ANTOFAGASTA
xotlt|l tbrl.n¡lhof.r.rr¡
o.t¡rl¡riño.b Oar.d.[t

lrato.i¡: Ma¡lenk¡ienb Corecllvo a
Slsloma de lmpubión de Agua
Polablo 6n Sale de Bombas en ¡nexo
HRA

A¡lot¡oa¡ta, tO Noviembrc d6l ?023

Empr.a¡ TecFull, roeti¿s Mánle¡lm¡Éoto Cor€ctivo e S¡st€me d6 lmputstón de Agua
PotáHe €n €lAntlguo Hosp¡trl R€gionat Antofdgslt¡. Lo anle¡br, a lravés ds prcsupsesto N. 12562,
por un Vator tluat a ¡ 't0.275.8i|i .- tVA lncl.

Lo 6nt .ior. deb¡do a b ¡nlbniedo por téc.r¡co do Empr€sa f.cdrl donde ¡ndlca seoún
Ordenes ds frab4o N' 7065. lo1j3 (Junlo y Sepl) qua corltába|¡|os con bomba N. 2 con b4o
r.ncf¡miento, bomtra N'4 fuera dc SoNblo d lgualqUC O,t Hkrroneumál|b, donde ademár €n 6l
leblero ol¿olrjco manllnlamog aalcctoreS, fuer¿ alé s€Nh¡os enue oüo! co¡npone¡Í€s doE¡lsdos en
la docum€nLa¡ón ¡d¡ünla

Con It n€r|cidtsdq táÉúbo da Erplesa TE ul nrncior¡a qrrr c! oñ ricsgo qor cl !¡ltama
conüñu. l6bCendo con una lotr vátvub. ¡tond. rdrmá! en e¡ m€s d6 Uayo et irCUf ratere
problernas an la r6cl (b agua. ckrnd€ s! d¡o Inblo e l¡F ravblon63 cst la amprrsa sspec¡al¡slá.

Sé adJunle Inforne de Em[¡l€sa T6cf¡lt, con lo3 dstellÉs cts los lreb.jo3 r€alizados. y detal¡e
de Presupusslo N' 12562

INFORME N'93

Paola
Enc¡rg¡d¡ de Unld¡d d€ y Serv. Gr'¿les,

Anarc HRA / Depto. dé OpeÉclonej
forp¡t¡l Regional de Antof¡ge5tr

Scanned with CamScanner

¡¡¡E¡



Melissa Merino

De:

Ehüado el:
Para:

cc:
Asunto:
D¡tos adJuntos¡

Paola Fuenzal¡da
marte' 2 de enero de ZOZ4 jS:44
Melissa Merino; Nuryd Fuentes
secretariaoperac¡oneshra@gma¡l.comj mantenimiento.anerohra@gma¡l.com
Cosam Sur (electroválvula)

Orden T¡abajo N'7099.pdf; COSAM SUR t2561.pdf; Informe de Trabajos a realizar
SALA BOMBAS.pdÍ Orden Serv¡c¡o N"1OZO1 Oecfu ) Ltamad¿ Emerg..;df

Estimadá Mel¡ssa,

Junto con s¿rudar, v en reración a ro ¡nformado terefónicarnente ¡nformo a usted que er día Dom¡ngo 31/1212023 a ras12:00 Hrs aprox. enfermera de Res¡denc¡a Proteg¡da olga Estay informa q ue su un¡dad y cosa m sur se eñcueñtra s¡n elserv¡c¡o de atua.

A raí¿ de lo informádo se contacta a través de llamada de Emergencia a Emp¡esa Tecfull, qu¡enes asisten a cosam sur ytras la revis¡ón de la sala de bombas la electroválvula N'2 se eniontraba so;re calentada, por lo que debió ser apagada
{fuera de servicio) y el sistema se deb¡ó dejar en forma manual y operando la lfnee de llenado con el sistema de
emergencia.

Técn¡co, procede a llenar los estanques y reponer el servic¡o de agua quedando rápidamente rertablecido el servic¡o.

Por otro lado, recordar que en er mes de runio 2023, ra empresa sugiere er cambio de ras erectravárvuras y envfa
coti¿ación N' 12561 con su respectivo Informe, ya que ra eiectrovárvura N" 1 presentaba firtración por ro que
poster¡ormente deb¡ó 5er dejada fuera de serv¡c¡o, funcionando solo e¡ s¡stema con la electroválvul¿ N. 2 {la cual se
daño últimamente por sobre esfuer¿o).

Entiendo que no fue pos¡ble nos autor¡cen ¡a reparación de ias cotizac¡ones enviadas en ese enton€es, deb¡do a no
contar con presupuesto para dichas reparaclones.

Se adjunta:

1.- Orden de Servicio N" 10201 {L¡amada Emertenc¡a Tecfull).
2.- lnforme mes de Jul¡o 2023.
3.- Orden de Trabajo N" 7099 {Tecfult )Jun¡o 2023.
4. Coti¡ac¡ón N'12561 (Jun¡o 2023).

Lo anter¡or, para su conocimiento.

Saludos Cord¡ales

Paola Fuenzal¡da F.
Encargada Unidad de lvantención y Serv.Grales. (Anexo HRA)
uepanamento de ODeraciones.
Subdirección de Concesiones y Operac¡ones



.,4 HOSPITAL
@diP DR.LEoNARDoGUZMÁNf.} ANTOFAGASTA

Memo N,o:

Antofagasta, 30 de Noviembre 2023

77

Servicios de Mantenimiento Preventivo y

Conectivo a Sistemas de lmpulsión de Agua

Potable para el Hospital Regional de

Antofagasta y Establecimientos dependientes,

solicitud de contratación.

- lnforme No 10113del0710912023.
- Protocolo de Manten¡miento HM.
- Presupuesto No 12562

- Informe Técnico de Criticidad.
- lnforme N" 93 del 13/1112023.

Materia:

Adjunto:

Melissa Merino Martinez

Jefe Departamento de Operaciones (s).

Hospital Regional de Antofagasta.

Claudia Leiva Soria

Subdirectora Administrativa (s)

Hospital Regional de Antofagasta.

Mediante el presente, informo a ud., que el Hospital cuenta con contrato para cubrir los,servicios de

Mantenimiento de sistemas de lmpulsión y Estanques de Agua potable para Anexo HM, cosam centrar y

Cosam Su/' mntrato que establece los mantenim¡entos preventivos y conectivos de la infraestrucfura, equipos,

tableros eléctrícos, pisc¡nas y todos los componentes de los Sistemas de lmpulsión de Agua potable que se

encuentran en el Anexo Hospital y Cosam, identificado con la lD 2258-20-1E23 con la finalidad de mantener

operat¡va el estándar de calidad y pureza del agua acorde a las necesidades de la institucjón procurando en

t0d0 momento elsuministro de agua potable en las instalaciones delant¡guo Hospital Regional de Antofagasta

y es en este ámbito donde se debe informar que inicialmente el contrato fue creado para mantenimientos y

conecüvos de bajo presupuesto, considerando que en su eventualidad esas instalaciones serian trasDasaoas

en su totalidad a la administrac¡ón del Servicio de Salud de Antofagasta, procedimiento que no ha sido llevaoo

a cabo en su completitud; y que por tratarse de i¡stalaciones antiguas; el sistema de impulsión central que

posee el Anexo HM esta compuesto por 4 bombas y dos Hidropack, de éstos, en los mantenimienos

nfeventivos lr¡maqlrálFs Ie cmnraca ^"a eó ó¡n'¡¡^Á al ó^^r,^.^ c^^¡^¡^¡ /a^---r^-

De:



HOSPITAL
DR. TEONARDO 6UZMÁN

ANTOFAGASTA
l!.-Li4lt : i

Hospital Reg¡onal de Antofag¿sta
DeDartamento de Ooerac¡ones

MMM/nfn

Además de lo anterior, el Hidropack (hidroneumático) presentaba perdidas de presión, por lo que, nos

encontramos en la necesidad de tomar medidas de urgencia por la criticidad en el funcionamiento delsistema,

lo que se transformaria en una cont¡ngencia mayor, lo que arriesgaba dejar s¡n suministro de agua potable a

las instalaciones del Anexo HRA, afectado la atención directa de pacientes que se encuentran en el lVódulo

Jud¡cial, Jardín Infantil, Sala Cuna y Centro Escolar, SAMU y sus bases instaladas en ei establecimiento, UCA

y Casino con sus procesos de alimentación de pacientes, Central de Gases Clinicos, Instalaciones de Logística

de Farmacia, unidad de Arch¡vo, unidad de Inventario, un¡dad de Mantención, unidad de REAS, unidad de

Aseo, sus procesos e instalaciones junto con afectar la atención directa de pacientes que realiza el HCUA en

los pisos 1, Box de atenc¡ón de pacientes, Laboratorio Clinico e lmagenologia.

Por lo anteriormente expuesto, el contrato solo cuenta con $ 4.100.000,- para correctivos para los 24 meses

que dura este contrato considerando que el inicio de los servicios comenzaron en junio del presente año y dado

que, los trabajos necesarios son de mayor envergadura es que se solicita a Ud. la compra de servicios por

$ 10'275.621.- IVA incluido para cubrir la totalidad de los trabajos y de.jar el presupuesto que tiene el contrato

para posteriores correctivos menores que pudieran pre,ytarse hasta su lérmino.

Sin otro particular, se despide atentamente, \

¿i



HOSPITAL
DN. I€OiIARDO GU2MAN

ANTOFAGASTA

Tipo de Compra

Item Presupuestar¡o

Deecripción ltem

Proveedor

Valor Compra

Según la sigu¡enis distribuc¡ón:

CERTIFICADO DE DISPON IBILIDAD
PRESUPUESTARIA

Anlofagasta, funes, 25 de matzo de 2024

REGULARIZACION

2206005

MANTY REPA MAQ Y EQU DE PRODU

SOCIEDAD GONZALEZ GAJARDO

10.275.62't,O0

De conformidad al presupueslo aprobado para esta ¡nst¡tuc¡ón por la Ley N' 21.516 ds Presupuesto del sector
Público año 2.024

ID

Per¡odo Cantidad mases valor onsual Valor A¡ual

Ejecutivo de Compra: Ingr¡d Rojas Valenzuela
N. Sol¡citud: 297

FOL|O N. 293

.$t-.t-rtt¿

;1'' ui:ror,o -'-z

FllJ/¡ tl

Yessica Qqispe V.
Jefe Deplo. de Finanzas

Hospital Reg¡onal Antolagasta



#iu?i rf
LüL l(otlQ

tl 2 [N[.rii¿! Qg-sr:.J!

t-A_BAS_IEqlU1¡¡1Iq]

Antofagasta, 02 de Enero 2024

02

Solicitud de Pronunciamiento, Servicios de

Mantenimiento Preventivo y Conectivo a

Sistemas de lmpulsión de Agua Potable para el

Hospital Regional de Antofagasta y

Establecimientos dependientes.

- lnforme No 10113 del 07/09/2023.

- Protocolo de Mantenimiento HRA.

- Presupuesto No 12562

- lnforme T&nico de Criticidad.

- lnforme N" 93 del 13/11/2023.

- Coneo Electónico de Paola

Fuenzalida informando

incidencia/requerimiento de Residencia

Protegida del 31 I 1212023.

- Orden de Servicio No 10201 del

31t1212023.

- Informe de Trabajos Empresa Tecfull.

- Presupuesto No 12561

- lnforme No 7099 Cosam Sur-

Psiquiatría.

\r u-r^A 0ufi^rryt"

?'\ n*frt'rlr"'r
t#

Memo N.o:

Materia:

Adjunto:

Melissa Merino MartinezDe: 
Jefe Departamento de operaciones (s).

Hospital Regional de Antofagasta,

Mabel Bacian

A: Jefe de Abastecimiento (s)

Hosp¡tal Regional de Antofagasta.

Med¡ante el presente, informo a Ud., que el Hospital cuenta con contrato para cubrir los "Servicios de

Mantenimiento de Sistemas de lmpulsión y Estanques de Agua Potable para Anexo HRA, Cosam Central y

Cosam Su/' contrato que establece los mantenim¡entos preventivos y conectivos de la infraestructura, equipos,

tableros eléctricos, pisc¡nas y todos los componentes de los Sistemas de lmpulsión de Agua Potable que se

encuentran en el Anexo Hospital y Cosam, identificado con la lD 2258-20-1E23 con la finalidad de mantener

operativa el estándar de calidad y pureza del agua acorde a las necesidades de la institución procurando en

todo momento el suministro de agua potable en las instalaciones del antiguo Hospital Regionalde Antofagasta

v es en este ámbito donde se debe informar que inicialmente el confato fue creado paia manten¡mientos y



."I. HOSPITAL
4t DR.LEoNARDocUzMÁN

\J ANTOFAGASTA

Hospital Regional de Antofagasta
Deoanamento de Ooerac¡ones

MMM/nfn

conectivos de bajo presupuesto, considerando que en su eventualidad esas instalaciones serian traspasadas

en su totalidad a la administración del Servicio de Salud de Antofagasta, procedimiento que no ha sido llevado

a cabo en su completitud; y que por trataBe de instalaciones ant¡guas; el sistema de impulsión central que

posee el Anexo HM está compuesto por 4 bombas y dos Hidropack, de éstos, en los mantenim¡entos

preventivos trimestrales, la empresa que se adjudicó el contrato Sociedad Gonzalez Gajardo y Cia (Tecfull)

informó que nos encontrábamos impulsando el agua a las instalaciones con solo una bomba, que otra se

encontraba funcionando con un muy bajo rendimiento, una sin funcionamiento y otra que debia ser instalada.

La de bajo rendimiento hacia que el sistema trabajara "fozadamente' buscando lograr mayor presión

aniesgando que se quemara en algún momento y dañara los sistemas eléctricos y la bomba que funcionaba

bien.

Además de lo anterior, el Hidropack (hidroneumátim) presentaba perdidas de presión, por lo que, nos

encontramos en la necesidad de tomar medidas de urgencia por la criticidad en el funcionamiento del sistema,

lo que se transformaria en una contingencia mayor, lo que aniesgaba dejar sin suministro de agua potable a

las instalaciones del Anexo HRA, afectado la atención directa de pacientes que se encuentran en el lVlódulo

Judicial, Jardin Infantil, Sala Cuna y Centro Escolar, SAMU y sus bases instaladas en el establecimiento, UCA

y Casino con sus procesos de alimentación de pacientes, Central de Gases Clínicos, Instalaciones de Logistica

de Farmacia, Unidad de Archivo, Unidad de Inventano, Unidad de Mantención, Unidad de REAS, Unidad de

Aseo, sus procesos e instalaciones junto con afectar la atención directa de pacientes que real¡za el HCUA en

los pisos 1, Box de atención de pacientes, Laboratorio Clínico e lmagenología.

A lo anterior, se suma lo sucedido el pasado domingo 31hA2023, en que se recibe llamado de Enfemera de

Residencia Protegida Sra. Olga Estay informando que se encontraban sin agua en Cosam Sur y Residencia

Protegida, para lo cual, se solicitó a Empresa Tecfull la revis¡ón y reposición del servicio.

Por lo anterior y como es de conocimiento, este contrato solo cuenta con $ 4.100.000.- para conectivos para

los 24 meses de cobertura y considerando que el inicio de los servicios comenzaron el pasado junio 2023 y

dado que, ya tenemos trabajos correctivos por $ '10.275.621 IVA incluido, es que se solicita a Ud, su

pronunciamiento con respecto a cómo podemos dar cobertura a futuros Mantenimientos Conectivos para cubrir

los 18 meses de contrato pendientes y/o hasta que se por parte del Hospital la entrega del mantenimiento

de las instalaciones al Servicio de Salud de estaba programado y a que, como se informa

en el pánafo precedente, los sistemas, que no

problemas.

antiguos, presentaron nuevamente

¡.lAl- ñ

Sin otro particular, se despide atentamente,

Jefe Departamento

demás

Hospital Antofagasta



REPARACTÓN Y MANfENIMIENTO PREVENTIVO
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tu Antofagasta, lllértolca 05 de Jul¡o dol 2oil3

MANTENCION INDUSTRIAL
soctEDAD GoNzALEz cAJARDo y cí¡. uro¡.
e-mail: tecfu ll@tecfu ll.cl - adqu¡s¡c¡ones@tecful.cl

Cel. 552 820050 - 552 827532 - ANTOFAGASTA

PRESUPUESTO NO 12562

Estimados s€ñores

SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA HOSPITAL ANTIGUO,

Por medio de la presente y según lo sol¡citado nos es grato someter a vueslra considerac¡ón el s¡gu¡ente presupuesto.

NOTA:

INCLUYE

MATERIALES

INSTALACION

GARANTIA 1 AÑO

coNDrcloNEs cofilERcrALEs:

Forma de Pago: PLAZO 30 DIAS HABILES

Plazo de ent¡ega: 15 DlAs HABILES

Lugar de ontrega: EDlFlclo HOSPITAL ANTIGUO

vslidez presupuesto: 15 D[As HABILES

INFORUACION SOBRE EL PAGO Y DATOS DE LA EMPRESA NETO ¡8.63/¡.976

RAZoN SOCIAL: SOC. GONáLEZ GAJARDO Y CiA. LTDA. IVA $I'640.645

RUT: 76.26S.249-K TOTAL $10'275.621

GTA. GORRIENTE: 70206716 - BANCO BCI

cORREO: TECFULL@TECFULL.cL

ITEM CANTIOAO DETALLE P UNÍTARIO TOTAL

1 2 vEMrA E tNsrAr-AcÉN DE ELEoTRoBoMBA MARCA pEDRoLLo 2cP 25o&N DE 10 HP,

PARA REEMPLAZO OE BOMBA N'2, POR BAJO RENDIMIENTO E IMPLEIVENTACION DE

BOMBA N'4 OUE NO EXISTE

1.820.503 3.641.006

CAMBIO OE VALVULAS DE REfENCION 2 PULGADAS CON SUS RESPECfIVOS FITINS 285.600 1.142.400

3 CAMBIO DE PLC CONTROL DE BOMBAS E IMPLEMENTACION DE SELECTORES PARA

CAOA BOI\¡BA

INCLUYE

. PROGRAMACION DEL PLC

875.000 875.000

vENTA E tNsrALActóN DE uN EsrANeuE HloRoNEul,lATlco l\4ARcA AouAsYsrEl\4 DE

750 LTS

2.976.570 2.976.570

Page 1/¿



Tecfull Ltda.

RUT : 76.265.749-K
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Soc¡edad González Gajafdo y Cía. Ltda.

R.U.T.: 76.265.749-K

Dirección: AV. Pedro Aguine Cerda 6570

E-mail: tectu¡l@tefull.cl

Antofagasta, l4 de noviembre del 2021

SEÑORES
HOSPITAL REGIONAL ANTIGUO DE ANTOFAGASTA
PRESENTE

T¡cFull-mffi

lNroruuB rÉcntco D¿ cRttlctolD

l.-pnopósro:
Informar los aspectos técnico.s que susten!8n las acciones correctivas inmediatas

en la Sala dc bombas de agua potable del llospital Regional Antiguo de Antofagasta'

II.. AI!íTECE,DE,NTES:
l.- Cont¡ato Hospital Regional Antofagasta con Sociedad González Gajardo y

Compañla Limitada.
2,- Formulario de Mantto y Protocolo Hospital Regional Antiguo Sala de Bomba's

de fecha 07 de scptiembre del2023 '
3.- Prcsupucsto N' 125ó2 Hospital Rcgional Antiguo dc fccha l2 dc sepdembre del

2023,

lII.-DESARROLLO:
Segün lnfonne de Mantenimiento correspondiente al sistema de impulsión de

aguap.-otabledefecha0TdeseptiembredE|2023sedetal|anfallasydañosde
e[uipós, siendo las electrobombas, estanques hid¡oneumáticos y las válwlas de

retnción los elementos más criticos del siste¡na.

Los sislemas de impulsión de agua potable poseen distintos equipos. como

electricos. mecánicos, hidniulicos y neumáticos, que en su conjunto logran el

funcionamiento del sistema, a pesar de una adecu¿do mantención los equipos van

cumplientlo vida util sumada a la mala calidad de agua conocida cn la regiÓn' por

lo cúal se hace necesario el reemplazo de cornponentes, de lo contrario hacen que

el sistema enúe en una etapa crítica en su funcion¿miento, no pudiendo asegurar el

permancntc y continuo suministro de este vital elemento.

El Sist€ma de Impulsión del Hospital Regional Antiguo esta diseñado con 4

electrobombas y otros equipos, los cuales se encontraban con impofantes

observaciones:

AV. PEDRO AGUIRRE C€RDA }I' €570 - ATIIOFAGASTA
CELULAR OE EilERCE|iCL 9:¡!505f20- 9¡530¡1t2



Sociedad Gon¿ález Gajardo y Cla. Ltda.

R,U.T.: 76.265,74$K
Dlrecclón: AV. Pedro Agulne Cerda 6570

E-rfl 6ll: tocú.tll@tEfull.6l

- Etoctrobomba N" l, firera de scrvicio (por falla dc válvula dc rctcnciún).

- Electrobomba Nc 2, bqio rerdimiento (reeaplezer y crmbirr vüvul¡ d€

ru€Dción).
- Electrobomba No 3, opcrativa (se recomicnda c¿mbio dc vrilwla de

retcnción)

- Elcocóbomba Nc 4, no oxirúo (m roguicro ru instalación).

- Estanquc hidroncum¡íüco No I dc 2 €xisl.útes, s€ cncuen[e cn mal cstado

con perdida dc airc (sc rcoomieoda su cEnbio).

Er todo cuano puedo inform¡r. \r\t
=\\ \\ '-J

ÍÉ6roR GONZALE'Z GAJAREO
Rcprcsceumc lrgal

Socicdad Goozátez Gajardo y Cía. Ltda

s0mDawrtEaMroo
Yfl¡lsüfa0A

RU.T,:7826.5.719. i(
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operaclone¡

Mstefla: Manten¡m¡ento CoÍectivo a

Sistema de lmpuls¡ón de Agua

Potable en Sala de Bombas en Anexo

HRA

Antofagasta, 13 Novi€mbre del 2023

Emptes¡ TecFull, realiza Mantenim¡ento Conectivo a S¡stema de lmpulsión de Agua

Potable en ;lAntiguo Hospital Reglonal Antohgasta. Lo anterior, a través de Presupuesto N" 12562'

por un Valor ¡gual a $ '10.275.621.- IVA Incl.

Lo anterior, deb¡do a lo informado por técnico de Empresa Tecfull donde indica según

Ordenes de Trabajo N" 7065, 10113 (Jun¡o y Sept) que conlábamos con bomba N' 2 con baio

rendimiento, bombá N" 4 fuera de serv¡cio al ¡gual que 01 H¡droneumático, donde además en el

tablero eléctrico mantenlamos selectores, fuera de seMcios enlre olrcs @mponenles detallados en

la documentación adjunla.

con|omencionado.t,écn¡codeEmpresaTegfu||mencionaqueesunfiesgoquee|sistema
conünue trabajando con una sola válvula, donde además en el mes de Mayo el HCUA refiere

frobtemas en ta red de agua, donde se dio inicio a las revisiones con la emprese especialista'

Se adjunta Inlome de Empresa Tecfull, con los detalles de los trabaios realÉados' y delalle

de Presupuesto N" 12562.

INFORME N" 93

N VALOR I{ER' N'A vatoñ tolAt

¡
)

G
r=
3

suMrNtslRo E ll'¡sf. DE02 EI¡CTROEoMBAS

MARCA PEDROUO 2CP 2508.I'¡ DE 10 HP. s 3.641.006 s 691.791 s 4-332.797

CAMSIO DE04 VAIVULAS DT REIINCION' s 1.142.400 s 217.055 s 1.359.4s6

C¡¡"tg¡O O¡ pLC CO¡¡rnOt- 08 BOMBÁS E

IMPI¡MEN1ECIÓN DE SEITCfORES PARA C¡DA

BOMBA s 87s.000 9166.250 s 1.041.250

a

SUMINISTRO E INST. ESfANQUE

HIDROÑEUMAfICO DE 750 LTs. s 2.976.570 5 56s.548 s 3.542.1lE

,AIOR IOTAI I 10¿75.621

Encar8ada de Un¡dad de y serv. Giales.

Anexo HRA / Depto. de oPeracion€s

Hospital ReBional de AntofaSasta

Atte.

Scanned with CamScanner



Nuryd Fuentes

De: Paola Fuenzalida

Enviado ef: martes, 2 de enero de 2024 15:44

Para: Melissa Merino; Nuryd Fuentes
CC: secretar¡aoperacioneshra@gmail.com; mantenim¡ento.anexohra@gmail.com
Asunto: Cosam Sur (electroválvula)

Datos adjuntos: Orden Trabajo N" 7099.pdf; COSAM SUR 12561.pdf; Informe de Trabajos a realizar
SALA BOMBAS.pdf; Orden Servicio N'10201 (Tecfull) Llamada Emerg..pdf

Estimada Melissa.

Junto con safudar, y en relación a lo informado telefón¡camente informo a usted que el día Domingo 3L/L212o23 a

las 12:00 Hrs aprox. enfermera de Residencia Proteg¡da Olga Estay informa que su Un¡dad y Cosam Sur se encuentra
sin el servic¡o de agua.

A raÍz de lo informado se contacta a través de llamada de Emergencia a Empresa Tecfull, qu¡enes as¡sten a Cosam

Sur v tras la revisión de la sala de bombas la electroválvula N'2 se encontraba sobre calentada, por lo que debió ser

apagada (fuera de servicio) y el sistema se debió dejar en forma manual y operando la línea de llenado con el

sistema de emer8enc¡a.

Técnico, procede a llenar los estanques y reponer el servicio de agua quedando rápidamente restablecido el servicio.

Por otro lado, recordar que en el mes de Junio 2023, la empresa sugiere el cambio de las electroválvulas y envía

Cotización N" L2561 con su respectivo Informe, ya que la electroválvula N" 1 presentaba filtración por lo que

posteriormente debió ser dejada fuera de servicio, funcionando solo el sistema con la electroválvula N'2 (la cual se

daño últimamente por sobre esfuerzo).

Enüendo que no fue pos¡ble nos autoricen la reparación de las coüzaciones enviadas en ese entonces, debido a no

contar con presupuesto para d¡chas reparaciones.

Se adjunta:

1.- Orden de Servicio N" 10201 (Llamada Emergencia Tecfull).
2.- lnforme mes de Julio 2023.

3.- Orden de Trabajo N" 7099 (Tecfull )Junio 2023.

4. Cotización N" 12561 (Junio 2023).

Lo anter¡or, para su conocimiento.

Saludos Cordiales

Paola Fuenzalida F.
Encargada Unidad de Mantención y Serv.Gráles. (Anexo HRA)
Departamento de Operac¡ones.
Subdirección de Conces¡ones y Operac¡ones
Hospital Regional Antofagasta
Anexo: 556488 Teléfono: 9-65623969



ORDEN DE SERVICIO No 10201

Hora fnicio: 42?lÍrsTEGTI|I Hl|A.
sER\frcr0Y

Fecha:

MANTENIMIENTOS

1l hi.;c,w Administrador Sr. (a)i
Señor(es):
Dirección:

occ
(o
C)
v)
Eo
(J
-c
.=
3
Eocco
()a

No 6570, Antofagasta, FONO: 552

OBSERVACIONES: @vt es(* t¿
,"ol {'

:r/atrt"O 4

3¡ska

Sefü.-

4

fr ou. PEDR. EMAIL: tecf.r ll@ecfutl.cl



Socledad González Gajardo y Cía. Ltda.

R.U.T.: 76.265.749-K
Dlrecclón: AV. Pedro Agulrre Cerda 6570
E-mall: tecf ull@tefull.cl

Antofagasta, 05 de julio del 2023

SENORES
EDIFICIO HOSPITAL ANTIGUO Y COSAM
PRESENTE

INFORME DE TRABAJOS A REALIZAR

I.- PROPÓSITO:

Informar de trabajos necesarios a realizar, para el buen funcionamiento de
los sistemas de impulsión de agua potable, según presupuestos, por instalaciones

II.. ANTECEDENTES:

Informes de mantenimiento preventivo mensual

III.- TRABAJOS EN COSAM CENTRAL:

Según informe de mantenimiento preventivo N" 9118 de 23 dejunio de 2023 lo
siguiente:

Estanque acumulador de aguaNol se debe implementar control de pozo seco

En el tablero eléctrico se deben cambiar los contactores e implementar relé térmico

En las electrobombas Nol y No2 se debe implementar llaves de corte en la línea de
succión e impulsión

Implementar un sistema de bypass en caso de corte de energía eléctrica para
mantener la continuidad de asua



Sociedad González Gajardo y Cía, Ltda.

R.U.T.: 76.265.749-K
Dirección: AV. Pedro Aguirre Cerda 6570
E-mail: tecfull@tefull.cl

ry.- COSAM SUR

Según informe de mantenimiento preventivo N" 7099 de 22 de iunio de
2023, se deben realizar los siguientes trabajos:

Se deben cambiar las electroválvulas en línea de llenado la del estanque Nol
se encuentra con filtración por el solenoide y la del estanque No2 se encuentra
con restricción de caudal (poca entrada de agua)



Sociedad González Gaiardo y Cía. Ltda.

R.U.T.: 76.265.749-K
Dirección: AV. Pedro Aguirre Cerda 6570
E-mail: tecfull@tef ull.cl

V.- HOSPITAL ANTIGUO

Según informe de mantenimiento preventivo No 7065 de 01 de junio del
2023, se debe realizar lo siguiente:

Se debe cambiar electrobomba No2 por bajo rendimiento, la electrobomba
No4 no existe

Electrobomba No I fuera de servicio, por válvula de retención mala

Cambiar las 04 válvulas de retención con sus respectivos fitins (hilos tuercas)

Cambiar PLC e implementar selectores individuales por bombas

Cambiar un hidroneumático de 750 litros

(



Sociedad González Gajardo y Cía. Ltda.

R.U.T.: 76.265.749-K
Dirección: AV. Pedro Aguirre Cerda 6570
E-mail: tecfull@tefull.cl

LUIS PARRA VASQUEZ
Jefe de Mantto. correctivo



REPARACTóN Y MANTENTMIENTO PREV€NTIVO

DÉ SISTEMA OE ¡MPULSIÓN DE AGUA POTABLE

Haclo. J.¡m. Gotrtól''l G'¡"do
L. M...tññtr N' 2¡3 - Fono: ¡ EEO5 !'m 'Atrldtg..l'

N'7099 /
Fccha:
Scñor(.¡):
Diraccit :

Admin:¡tt¡dor Sr. (a):

otaERV CTOXES

oeaEavactoN¿g

O'AERVAC'ONES

oesÉñv¡crcrfrrts

otsERV¡CrOXtS

OE ESÍANQUES oasÉ.Rvacto|,Es

4-l
Mof¡gd¡

Hora R.tirada
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HOSPITAL
/\NTOFAGASTA

SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA
HOSPITAL DR. LEONARDO GUZTUAN

DE OPERACIONES

30t2024

- Gorreo enviado a
Departamento de
Operac¡ones
ssA.

- "ACTA DE
REUNIÓN'MESA
GESTIÓN DEL
TRASLADO
cosAM 2023"

11 de abril2024ANTOFAGASTA.

DE: MELISSA MERINO MARTINEZ
JEFE DEPARTAMENTO DE OPERACIONES(S}
HOSPITAL REGIONAL DE ANTOFAGASTA

A: DR. ANTONIO ZAPATA PIZARRO
DIRECTOR
HOSPITAL REGIONAL DE ANTOFAGASTA

Junto con saludar y por la presente ¡nformo a Ud. que, por razones de buen servicio, de los cuales,

me obl¡ga como funcionario público el cumpl¡miento de los objetivos de la inst¡tución y a la mejor

orestación de los servic¡os a través de la continu¡dad de las entregas de atenciones de salud que se

real¡zan en Anexo HRA, es que, fue autorizado realizar los trabajos de mejora inmediata que eran

requeridos al Sistema de lmpulsión de Agua Potable en Anexo HR,A por un monto de $'10 275.621.-

, razones que fueron expresadas en detalle en los Memos No77 del 3011112023 a la Subdirectora

Admin¡strativa y Memo No01 del O2lO1l2O24 al Subd¡rector de Operaciones, adjuntos

El sistema reparado corresponde al sumin¡stro de agua potiable que al¡menta al ediñc¡o pr¡ncipal en

Anexo HRA, abasteciendo del sum¡nistro a los pacientes hospitalizados en el MÓdulo Jud¡c¡al,

Unidades SAMU; Unidades de Archivo, Inventário y Mantención entre otros; en el entendido que el

contrato existente se proyéctó con el objetivo de real¡zar mentenimientos de menor enveroadura

c¡ns¡derando un presupuesto minimo para mantenim¡entos correctivos para los dos años de contrato

con un d¡sDon¡ble de $4.100.000.- no contando con el monto d¡sponible para la reparaciÓn inmediata

del sistema sugerida por el proveedor, lo anterior, con la finalidad de real¡zar prontamente el traspaso

de las instalaciones y la responsab¡lidad de mantenim¡ento al Servicio de Salud de Antofagastia el

que a la fecha, lo cual no se ha concretado a la fecha. continuando aun con las mantenciones

Drogramadas v mantenciones correct¡vas ante fallas en el sistema. Cabe mencionar que la fecha no

se t¡ene respuesta por parte del área de Recursos Ffsicos del SSA específicamente Departamento

de Operaciones SSA para concretar el traspaso.

Adicionalmente debo agregar que según "ACTA DE REUNIÓN'MESA GESTIÓN DEL TRASLADo

COSAM 2023', se acordó que el mantenim¡ento al sistema de impulsión del sistema de impuls¡Ón de

agua potable, se mantiene en Hosp¡tal de Antofagasta hasta el término de la vigencia del contrato

para COSAM Sur y COSAM Central.

Asimismo, ante la necesidad imperiosa que se mantenía y a razón de buen servicio, se deb¡eron

realizar las mejoras al sistema principal del Anexo; para dejar operat¡vas las 4 bombas, ya que, '1

presentaba falla total, I inexistente y 1 se encontraba operativa pero trabajando a la m¡tad de su

capacidad; 1 se encontraba operat¡va, cabe señalar que las reparac¡ones entregaron soporte y

respaldo a la operac¡ón del establecimiento con la entrega del suministro cuando se presentó elcorte
masivo en la crudad del 03 de dic¡embre del2023 que afectÓ el suministro de agua potable por I
semana.

MEMO N':

ADJUNTOS:



Esperando tener una buena acogida, el presente informe se emite para solicitar sea autorizado el
pago de los servicios que real¡zó la empresa

Saluda atentamente,

el oasado 2023.

MELISSA
JEFE DEPART oPERACTONES (S)

HOSPITAL DE ANTOFAGASTA
DTSTRIBUCIÓN:

. Archivo
o Subdirección de ODeraciones

ittmrmtttto

oPÑONÉ



Nuryd Fuentes

De:
E¡viado el;
P¡r¡:
cc:
Asunto:

Mel¡ssa Merino
m¡ércoles, 1 0 de abril de 2024 1 1 :30
Claudia Zuñ¡ga Allende
encargado.mantenc¡on.hra@gmail.com; Paola Fuenzalida; Nuryd Fuentes; Jav¡er Pino J¡menez
RV:Consulta por estado referente al traspaso de servic¡os

Estimada Claudia,

Junto con saludar, sol¡cito a usted su pronunc¡am¡ento ante lo indicado en el coreo de arastre. Debido a que debo reportar a la
Subdirección Administraüva y Dircctor, el eshdo de traspaso de los servicios de mantención al SSA.

Quedo atenta. Gracias.

Melissa Merino Martinez
Jefe de Deparlamento de Operaciones(s)

Subdirección Operaciones

Hospital Regional Antofagasta
Teléfono: (+56 55) 24434101 Anexo: 553410 |

Fonruarded message -------
De: Melissa Javisra Merino Martinez <mmednaarg@gnaiLcom>
Date: mar,20teb2024a tas 13:49
Subject: Consulta por estado referente al traspaso de servicios
To: Ctaudia Zuñiga Al,tende <claudia.zun¡ga(assantofagasta.ct>,
<gopefaciones.samu@ssen >

Cc: Javier pino <iavier.pino@redsalud.gov.ct>, Paola Fuenzalida <paola.fuenzalida(aredsalud.gob.cl>,
<nevenka. magna(ossantofagasta.cl>, P¡a Fernanda Va[encia Veas <pv.arq. ha(ogma¡l.com>

Estimada Ctaudia,

Junto con saludar, me dirijo mediante el presente para consuttar a usted por el avance en e[ proceso

asociado attraspaso de seruicios de mantenimiento preventivo para COSAM Sur, Centraty Norte.

Lo anterior, cons¡derando que este año 2024 term¡nan atgunos de los contratos adm¡n¡strados por este
Dpto.de Operaciones. A partir de [o ánter¡or adjunto ptanitta que indica et término de los contratos:

"'-tsl
nñdl

Mantención Preventiva y Correct¡va

Ascensores No 5 v No 6

Manten¡miento Preventivo y Correctivo a

Sistemas de lmpulsion de Asua Potabte



2258-204-LE22
Manten¡miento Preventivo y Correctivo a

GruDo Electróseno 03tt7t2024

4
2258-75-
LQ23 Gases medic¡nales en c¡lindros

Compartidos
5 2258-53-LE22 Retiro de Residuos iul-24
o zzJó-zzr-Ltzz Ext¡ntores dic-24

7 2258-125-LQ2r Control de Ptagas iut-24

8 2258-28-LP24 Ct¡ma

En proceso de

t¡citación, eI presente

contrato termina eI
3uo4t2024

De acuerdo a [a ptanilta, puedo ind¡car que los contratos enumerados 1,2,3y 4 no serán renovados, por
[o que se contempla e[ traspaso total a[ Servic¡o de Sal,ud.

Resoecto a los contratos enumerados det 5 at 8. en su renovación de bases de lic¡tación no se
considerará [a cobertura para COSAM Sur, Central y Norte.

Cabe señatar que e[ nuevo contrato de Obras Menores inició et 15 de enero de12024, y en sus bases de
t¡citación no incluye cobertura para COSAM Sur, Central y Norte.

Todo lo anterior para conocim¡ento y gestión.

Quedo muy atenta a su tesüesta.

Desde ya gracias. Saludos Cord¡ates.

Metissa Merino Martínez

Jefe Departamenlo de operac¡ones(s)

Subdirección de operac¡ones

Hospitat Reg¡onat Antofagasta

Tetéfono: (+56 55) 2443410 lAnexo MINSAL:553410 |



Acrn oe Reurrrórr¡ "MEsA Gesnóru oel TResuoo COSAM 2023"

Programa, Metas y/o
Compromisos

Mesa de Gestión del Traslado COSAM

Fecha 09.03.2023

Horario 15.30 a 1.7.00 horas

Lugar Pérgola Servicio de Salud

OBJ ETIVOS

organizar el traslado de los contratos de servicios de COSAM Calama

ASISTENTES

Nombre cargo/lnst¡tución
M arcelo Mánquez Subdirector 15) de Recursos Físicos y Financieros SSA

Karola¡ne Roias Jefa (S) del Departamento de F¡nanzas SSA

Pablo Cabezas Jefe del Departamento de Manten¡m¡ento y Operaciones SSA

Juan Díaz Reoresentante Unidad de Salud Mental SSA

Bárbara Vásouez coord¡nadora Equipo de Traslado CosAM SSA

Ricardo zamora Subdirector Administrat¡vo (5)

Mónica Moraga Jefa Departamento de Apoyo a la Gestión Asistenc¡al,

Subdirección de Concesiones HRA

Mabel Bascian Jefa (S) Departamento de Logística y Adquisiciones HRA

INASISTENTES CONVOCADOS

No procede.

CUMPTIMIENTO DE ACUERDOS ANTERIORES

No procede.

ACUERDOS SOBRE CONTRATOS REVISADOS

Contrato/Servic¡o Término de
vigencia

Acuerdo 
I

Servic¡o de aseo 31 de marzo Se incorporará en nueva licitación del Servicio de

Salud a 8 personas: 3 para COSAM Norte;3 para

COSAM Central y 2 para COSAM Calama.

COSAM Sur mant¡ene en contrato del Hospital de

Antofagasta.

Sobre la s¡tuación de COSAM Central, el Hospital de

Antofagasta verificará que las 3 personas que

actualmente trabajan estén notificadas por la

empresa del término con contrato, por nuestra

Mesa de Geshón del Traslado COSAM 2023 - Servicio de Salud Antofag¿sta



parte como Servic¡o de Salud, recomendaremos a

la empresa que se adjudique la nueva l¡c¡tac¡ón a

las personas, dado que ya conocen el

func¡onamiento del establecim¡ento.

Control de plagas Lic¡tac¡ón vigente
tD 2215-58-1Q22

hasta el
07.02.2024

Hospital Antofagasta mantendrá el servicio
(¡ncorporando a nuevo inmueble COSAM Norte)
hasta oue elServicio de Salud lo licite.

5e está evaluando ¡niciar un proceso en el

transcurso del 2023 para asumirlo antes del

término de vigencia del contrato HRA.

Manten¡m¡ento de
ext¡ntores

Licitación v¡gente

tD 2Z5a-22L-LE22
hasta noviembre

2024

Se mantiene en Hospital de Antofagasta hasta el

término del contrato. Se ¡ncorporará a cosAM
Norte en el contrato actual del Hosp¡tal de

Antofagasta.

De todas maneras, se evaluará la pos¡bil¡dad de

asumirlo antes desde la DSSA.

Mantenimiento de
cl¡matización

L¡citac¡ón lD
2258-268-LP2t

hasta mayo 2024

COSAM Sur y COSAM Central se mantienen
contrato vigente de Hosp¡tal de Antofagasta.

servicio de Salud tiene un contrato que debe ser

modificado para ¡ncorporar a los establecim¡entos,
pero mantiene su vigencia hasta d¡ciembre 2023.

Sobre COSAM Norte, se están cotizando

cl¡matizadores.

Retiro de res¡duos

asimilado a

dom¡c¡liar¡o

Lic¡tación lD

2258-53-LE22
hasta febrero

2025

5e mant¡ene en Hospital de Antofagasta hasta el

término de la vigencia de contrato.

De todas maneras, se evaluará la posibilidad de

asumirlo antes desde la DSSA.

Obras menores Licitación lD
2258-238-LQ22

hasta sept¡embre
2023

COSAM Sur y COSAM Central se mantendrán en

Hospital de Antofagasta hasta el término del

contrato y se debe ¡ncorporar a COSAM Norte.

No hav contrato de obras menores en el Servicio de

Salud, por lo que se debe iniciar un proceso de

licitación para asumir el servicio, que incluya la

l¡mp¡eza de fachadas y manten¡m¡ento de red de

agua potable.

Mesa de Gestión delTraslado COSAM 2023 -Servicio de salud Antofagasta



Grupo electrógeno Abtil2024 se olantea la neces¡dad de mantenerlo en HRA

independ¡ente del cambio de adm¡nistrac¡ón del

establecimiento.

Mantenimiento de
sistema de agua

potable

Junio 2023 Se mantiene en Hosp¡tal de Antofagasta hasta el

término de la v¡gencia del contrato para COSAM

sur V COSAM Central. COSAM Norte no cuenta con

sistema de acumulac¡ón de agua.

Será incoroorado en el contrato de obras menores
por parte del Serv¡c¡o de Salud.

Disuas¡ón de aves S¡n contrato 5e l¡citará por parte delServicio de Salud.

Movilización Septiembre 2023 5e ampliará elcontrato de movil¡zación vigente que

t¡ene el Serv¡c¡o de Salud.

REAS Contrato regional del Servicio de 5alud.

Seguridad Contrato regional del Servicio de Salud.

Alimentación de los
func¡onarios

Contrato v¡gente en el Servic¡o de Salud, se

¡ncorporan los funcionarios COSAM a qu¡enes ya se

les entregó la tarjeta de alimentac¡ón.

Servicios básicos
(luz, agua, gas)

Hospital Antofagasta rev¡sará la situación de

COSAM Sur y enviará los números de cl¡entes y

medidores, según corresponda.

Se debe solic¡tar a nuevo inmueble COSAM Norte

los números de clientes y med¡dores para gestionar

los pagos.

Mesa de Gef¡ón delfraslado coSAM 2023 -s€rvicio de Salud Antofagasta


